
GOBIERNO CONSTÍTUCÍONAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON

PERIODICO OFICIAD
Sí PUBUCA IOS OIAS MiERCOlES Y SABADOS. lAS lEYES. DECRETOS Y DEMAS DISPOSICIONES
SUPERIORES SON OBUCAIORIAS POR El SOlO HECHO DE SE» PUBLICADAS EN ESTE PERIODICO

RESPONSABLE: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
BECISIRAOO COMO AfilICUlO DE SECUNDA CIASE EL 13 DE SEPTIEMBRE DE l«».

Monterrey, N. L., Míórcolen 14 de Julio do 1970Tomo CXill No. 56

SUMAR I O:

PODER RJECL'TIVO (AOl.'EimOS) .. 1 — 7

AVrSüfl .lUDlCIALES Y (¡ENERALE.S 7 — 29

ACU E R DO

PEDRO G. ZORRILLA MARTINEZ, Gobernador Constitucional del Estado

de Nuevo León, en uso de las focultadcs que le confieren las fracciones XIX y

XXVII de lo Constitución Polifico del Estado y a virtud de lo establecido por el
orfículo 3o. de lo Constitución Política de lo Nación y de los artículos 1, 3, 5,
7, 8, 13, 15, 18, 19, 23, 24, 28, 31, 50, 60 y reiotivos de la Ley Federal

de Educación y en atención además, al contenido del expediente administrativo
integrado con solicitud de la Secretoria de Servicios Sociales y Culturales del Es
tado, Dirección Generol de Educac’ón Público, Sección 50 del Sindicato Nacio

nal de Trabajadores de lo Educación y Sociedad de Alumnos de la Escueto de
Lícencialuro en Cíencíos de lo Educación, solicitud ésto que versa sobre el re
conocimiento de la Escuela de LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA EDUCACION

que funciona en esta entidad federativa desde el 25 de enero de 1975, con un

programa de estudios y una organizoción administrativa que contiene sus fun

ciones y atribuciones que le permiten realizar su cometido y

CONSIDERANDO:

PRIMERO:- Que la creación de la Escuelo de Licenciatura en Ciencias de lo
Educación fué propuesta, según cons1anci0 que obra en el expediente adminis
trativo a estudio, en el X Congreso Ordinario del Sindicato Nacional de Traba
jadores de la Educación celebrodo en el mes de febrero de mü novecientos se-
tentó y cuatro en La Paz, 8. C.; que con bose en el acuerdo referido, el Ejecu
tivo del Estado ordenó uno exhousfivo investigación sobre lo progrómoción y
organización del tipo y nivel de enseñanzo semejante a la propuesta y con-
cluído en formo positiva dicho estudio, se ordenó la publicación de una con

vocatoria hacia quienes, reuniendo los requisitos impuestos, quisiesen ins
cribirse en la Licenciatura referida, lo que habría de iniciar sus trabajos ofi
ciales a partir del día veinticinco de enero de mil novecientos setento y cinco-
que, a consecuencia de tal convocatorio, se obtuvo lo inscripción de un con
siderable numero de infer-=:sodos en lo real zación de los estudios relativos a
la licenciotura o que se alude; que la ceremonia de apertura de cursos se Ne
vó a cabo el dio dieciocho de enero del ono en cita, transcurriendo a la fecha
el tercer semestre de hoberse iniciodo los cursos relativos

SEGUNDO:- Que conocidos por el Ejecutivo del Estado los óptimos fru
tos que como corolarios de los semestres transcurridos se han obtenido con la
imparticion de los cursos a que se hace referencia, con los que se introduce
uno innovación pora estudios a nivel superior, al permitir el sistema obierto
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que se hace consistir, preponderantemente, en la impartición de la enseñanza
por medio de la correspondencia, que sin impedir el diálogo constante entre
maestros y educandos permite a éstos una apertura de horizontes ilimitados
sobre profundizactones en los estudios relacionados y la aplicación de crite
rios personales sobre dichos estudios, fijándose el sistema metodológico más
odecuado para la obtención de los fines pretendidos, asi como los lineamien-
tos sobre el asesoramiento magisterial hocia ios alumnos, complementando
con tal asesoramiento, la enseñanza individual obtenida por el educando
en la forma semioutodidáctica que la metodología del sistema permite;
que, por último, la Escuela de Licenciatura en Ciecncias de la Educación bojo
la modalidad de sistema abierto tiene, entre sus funciones, un programa bien
definido en el que se contienen las materias de impartición, los lugares en que
éstas se realizan, los calendarios correspondientes y un plan de estudios per
fectamente definido.

datura, recibirán el incremento económico que corresponda en sus salarios
regulares, como un estímulo a sus créditos educativos, para lo cual, las au
toridades escolares expedirán las constancias que le fueren requeridas. Di
cho incremento se establecerá de acuerdo con lo expresodo por el o los con
venios que ai efecto se celebren con la Sección 50 del Sindicato Nacional de
Trabajadores de la Educación, y condicionado al sentido social y a las pro
porciones que debe guardar el presupuesto de egresos del Estado de Nuevo
León.

El criterio siempre seró el corresponder o de responder a uno capacita
ción efectivamente cumplida y o un conocimiento realmente obtenido y, por
lo mismo solo merecerán el estímulo y podrán continuar recibiéndolo quie
nes hayan justificado y constatodo el aprovechomiento en el estudio de la
Licenciaturo y lo estén realizando. ~

ARTICULO DECIMO:- Los olumnos que admitirá la Institución serán
rnoestros titulados en Instrucción Primaria, con servicios prestados por un
tiempo no menor de dos años posteriores a su titulación.

ARTICULO DECIMO PRIMERO:- Las inscripciones paro los cursos que im
porta el Estado o la Federación a través de la Escuela de Licenciatura en

Ciencias de lo Educación, se iniciarán previa convocatoria que al efecto ha-
90 la Secretaría de Servicios Sociales y Culturales a través de la Dirección

Educación Pública en el Estado, y en forma coordinodo con la Secretarle
Educación Pública.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO:- La Escuela de Licenciatura en Ciencias

la Educación podrá organizar estudios o cursos especiales de orden pe
dagógico poro personas conectodas con la labor mogisterial, acreditándo-

dichos estudios con diplomas o certificados.

Que, en consecuencia de lo anterior, el Ejecutivo del Estado tiene a bien
acordar administrativamente el siguiente:

ACU E R DO:

ARTICULO PRIMERO:- El Ejecutivo del Estado otorga reconocimiento  de
existencia legal a la Escuela de Licenciatura en Ciencias de la Educación en
su modalidad de Sistema Abierto, así como validez oficial a  los estudios
realizados en la misma, a partir del mes de enero de mil novecientos seten
ta y cinco.

ARTICULO SEGUNDO:- Lo Institución dependerá de lo Dirección Generol
de Educación Pública de! Estado, o través de su Departamento de Sistemas
Abiertos.

ARTICULO DECIMO TERCERO:- Previa lo outorización y, en su ca-

sanción, de la Secretaria de Servicios Socioles y Culturales, se faculto a
® Dirección General de Educoción Pública del Estado, para que proceda o
ormylar el Reglamento Interior relativo, en el que se comprenderán, entre
®^ros aspectos, los programas metodológicos y planes de estudios corres
pondientes, dando cuento al Ejecutivo del Estado de dicho Reglamento, por
conducto de la Dirección Jurídico Consultivo, para su sanción aprobatoria,

hará en coordinación con lo Secretaría de Educación Pública.

So
ARTICULO TERCERO:- La Escuela de Licencialura en Ciencias de la Edu

cación, estaró organizada do acuerdo con su propio reglamento y las mo
dalidades que surjan de la Tecnología Educativa y avonce de la misma.

ARTICULO CUARTO:- La Escuela de Licenciatura en Ciencias de la Edu
cación, en su modalidad de Sistema Abierto, tendrá como finalidades- La
preparación y superación del Mogisterio, en forma íol, que permita la ca
pacitación de profesores de Primaria a nivel avanzado.

ARTICULO QUINTO:- Los estudios realizados en la Escuela de Licencta-
turo en Ciencias de la Educación se desarrollarán según programa estructu
rado, en siete semestres, quedando o lo discreción de los mismos estudian
tes el tiempo de su propio progromación de acuerdo con las disposiciones
de los reglamentos de la Institución y de los diversos planes de estudio.

ARTICULO SEXTO:- El Personal Directivo estará constituido por un Co
ordinador General, un Secretario de Coordinoción  y por los Asesores que los
necesidades del plan de estudios exijan. Los dos primeros serán nombrados
por el Gobernador del Estado, a propuesta, en terna, de la Secretaría de Ser
vidos Sociales y Culturales, quien la integrará previo acuerdo con la Direc
ción de Educación Pública. A los dos úllimos los nombrará el Coordinador
General previo acuerdo de lo expresado Secretorio.

ARTICULO DECIMO CUARTO:- Se faculto a la Secretaría de Servicios
Codales y Culturales, por conducto de la Dirección de Educación Pública en

Estado, para que gestione ante lo Secretoria de Educación Público todos
Qdos relacionados con el Registro de eso Institución, así como a que
coordine en este caso en los términos del artículo décimo primero que

^'’íecede.

los
Se

ARTICULO DECIMO QUINTO:- Anualmente, se fijará en el Presupuesto
,  Egresos del Estado, la partida suficiente para el funcionamiento de esto
'^stitución.

ARTICULO DECIMO SEXTO:- Publíquese por una sola vez en el perió-
°'co oficial del Estado.

de

TRANSI TOR IOS :

PRIMERO:- El presente Acuerdo entroró en vigor o portir de esta fecha.

SEGUNDO:- La aplicación del articulo décimo será de observancia para

alumnos de nuevo ingreso.

ARTICULO SEPTIMO:- Los Asesores se contratarán semestroimente de
acuerdo a las necesidades del Plan de Estudios atendiendo,  , , , a su competen¬
cia profestonai, a criterio de ios Directivos, de acuerdo a las materias espe
cificas del Semestre.

Asi con fundamento en las disposiciones legales en cita, lo acordó y

firma el C. DR. PEDRO G. ZORRILLA MARTINEZ, Gobernador Constitucional

del Estado de Nuevo León, onte los C.C. LIC. CESAR SANTOS SANTOS. Secre

tario General de Gobierno y C.P. ALEJANDRO BELDEN AZCARRAGA, Secre

tario de Servicios Sociales y Culturales.- Damos fé.

ARTICULO OCTAVO:- La Escuela de Licenciotura en Ciencias de la Edu
cación otorgará el grado de Licenciado a los alumnos que terminen los estu
dios correspondientes y cumplan con los requisitos que fijen los reglamentos
del Plantel.

ARTICULO NOVENO:- Los alumnos que tuvieren plaza de Primaria y que
se hagan acreedores, por el resultado de sus estudios de la propia Licen-

Of. 1225/76—14
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son causas de utilidad pública, entre otrás, el establecimiento,  explotación o
conservación de un servicio público y la creación, fomento o conservación de
empresa para beneficio de la colectividad; que en el caso de las empresas des
tinadas al transporte intermunicipal de pasajeros en el área metropolitana, su fun
cionamiento y reglamentación queda sujeto exclusivamente a los poderes del
Estado, atento a lo previsto por los artículos 2o. y 3o. del decreto 112, sin perjui
cio de que. como en el caso, el Estado puede encomendar la prestación de tal

servicio a personas morales o físicas, mediante concesiones, permisos o contratos
y de que éstas hayan de sujetarse a los mandamientos legales y a los acuerdos
dimanados de la Comisión Intermunicipal; que es indudable que la prestación del
servicio de transporte de personas, cualquiera que sea la empresa que preste
este servicio, es de orden público y beneficio colectivo y, consecuentemente, las
irregularidades y violaciones que con motivo de la prestación se cometiesen, abren
la posibilidad de que el Estado actúe en provecho de la colectividad y, en especial,
del público usuario, con fundamento en la Ley de Expropiación por causa de utili
dad pública, procediendo a la expropiación, a la ocupación total o parcial o a la
simple limitación de derechos de dominio, de acuerdo con lo previsto por el artícu
lo 2o. de la expresada Ley: que no han sido bastantes los apercibimientos, las mul
tas. ni las exhortaciones que la Comislór. Iniermunicipal del Transporte Urbano ha
ordenado en contra de la empresa en mención, para que ésta ordene su conducta
dentro de las determinaciones mediante las que se ha fijado las tarifas a que debe
someterse, lo que pudiera motivar, atento a lo dispuesto por el decreto y reglamen
tos referidos, la cancelación del permiso o concesión que le fuera otorgado: pero
como esta determinación causaría más perjuicios al público usuario, ya que ésta
requiere del servicio a aquella encomendado, en forma tal que de no continuar
prestándose se le causarían serios daños, como se le causan al obligársele a
cubrir cuotas superiores a tas autorizadas; que en consideración a lo anterior y
vista de que la empresa de "Transportes Saa Rafael - Monterrey. S, A.", continúa
violentando los acuerdos de la Comisión Intermunicipal del Transporte y de
tal proceder se sitúa en la posibilidad de ser intervenida por el Estado, toda
que con su conducta viola los derechos de la colectividad, es el caso de decretar
la ocupación temporal de dicha empresa, a fin de proteger los Intereses del públi
co usuario y mantener, en los términos de la fracción I del artículo 85 de la Cons
titución Política del Estado, los valores en que en la misma se hace referencia,
expidiéndose ai efecto, el siguiente:

una

en

que
vez

AC U E R DO

VISTO para resolver el expediente administrativo instaurado ante la
Dirección ̂ e' Asuntos Jurídicos de la Procuraduría General de Justicia en el Esta-

do'por órdenes del suscrito Gobernador Constitucional del mismo, atento a lo

previsto por el inciso n) del artículo 1(D de la Ley Orgánica de la Administración
Pública, relacionado con las diversas violaciones  a los mandamientos del decreto

No. 112 y reglamentos relativo que legislan sobre el servicio público de Transporte
de pasajeros en el área metropolitana de Monterrey, por la Empresa concesionaria
"Transportes San Rafael - Monterrey, S. A.": vistos los resultados obtenidos por
las investigaciones ordenadas por la Procuraduría General de Justicia en el Estado,
a través de la expresada Dirección de Asuntos Jurídicos, de las que se deduce que
la citada transportista de referencia, que hace su servicio entre Monterrey y di
versos puntos del Municipio de Guadalupe. N. L., ha violado reiteradamente di
versas normas jurídicas que se contienen en el decreto No. 112 y el reglamento
relativo, publicados respectivamente, en Abril 27  y Octubre 25 de 1972 en el
Periódico Oficial del Estado así como los acuerdos iega'mente adoptados por
la Comisión Intermunicipal de Transporte Urbano que se relacionan con la fijación
de las tarifas a que se debe sujetar la prestación del servicio que a dicha empresa
le es encomendado; vistas las actas provenientes de la Comisión Intermunicipal
del Transporte Urbano relacionados con las violaciones de

cuanto más consta del expediente referido y
que se hace mérito y

RESULTANDO:

PRIMERO:- Que a virtud de diversas quejas presentadas por distintos
sectores sociales, de las que el Ejecutivo del Estado fué oportuna y debidamente
Informado tanto por la Comisión Intermunicipal del Transporte Urbano,  . , , . como por
diversas otras autoridades, se ordenó a lo Procuraduría General de Justicia o.ip
profundizase, por conducto de la Dirección de Asuntos Jurídicos, la investigación
del caso encaminada a verificar las informaciones obtenidas y. en caso de que
éstas fuesen ciertas, se instaurase el expediente administrativo  correspondiente
a efecto de resolver, en su oportunidad, lo que en derecho procediera

SEGUNDO:- Que obtenido por la Dirección de Asuntos Jurídicos un

informe detallado proporcionado por la Comisión Intermunicipal del Trans
porte Urbano en relación con el problema a investigar, informe del
colige que la Empresa "Transportes San Rafael - Monterrey. S A '
los acuerdos de la propia CITU relacionado con la fijación de las
te acordadas, a las que debe someterse dicha

que se
ha violentado

tarifas tegalmen-

DECRETO:

. .. I ^ qüé dei mismo informe
se infiere que la Comisión Intermunicipal del Transporte Urbano
sanciones administrativas Gonsístente.<;

ha aplicado
multa a la empresa en Cí'fa con motiv

PRIMERO;- Se decreta la ocupación inmediata y temporal de la empre
sa denominada "Transportes San Rafael ● Monterrey", S. A., con todos sus intine-
rarios estatales, empresa que tiene su domicilio frente a la plaza principal del po
blado en mención y de la que se señala como representante legal al Sr. Macario
González Flores.

o
de las infracciones cometidas por la misma; que no obstante la aplicación de tai-
sanciones y la exhortación para que respete los acuerdos adoptados por la Comr
sion, y consecuentemente las normes jurídicas que preven el 1
tienen en el reglamento correspondiente, la Empresa infractora

rebeldía continúa infringiendo tales mandamientos; que los anteriorPQ d
ron corroborados por las investigaciones realizadas por la d f
Jurídicos, al constatarse que la empresa en cuestión cobra cuotas mál
a las que señala la tarifa respectiva; no respeta la tarifa estudiantil r,
tarifa reducida, para cuando el usuario requiere servicio dentro de solo
municipios beneficiados por la ruta asignada a la misma y

uno de los

La ocupación que se decreta comprende la de los edificios, talleres,
hículos. herramientas, equipos, accesorios, artefactos, depósitos, acciones, dinero

efectivo y. en general, todos los bienes muebles  e inmuebles afectos o deposi
tados al servicio del Transporte Público Intermunicipal que le es encomendado a

la empresa en cita, mismo que se desempeña en los municipios también mencio
nados.

ve-

en

CONSIDERANDO: SEGUNDO;- La ocupación que se decreta deberá ejecutarse a partir

de esta fecha por conducto de la persona que el Ejecutivo designa en esta propia

resolución, a quien se faculta para auxiliarse con el uso de lo fuerza pública du-
todo el tiempo quo dure la Intervención.rante

PRIMERO: Que de acuerdo con lo dispuesto
t y IX. 2o.. 3o.. 4o.. 18 y relativos de la

utilidad pública y 2o, y 3o. del decreto No.

Clones por los artículos 1? frac-
Ley de Expropiación

112 publicado
por causa de

el 27 de Abril d 1972e .
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TERCERO:- El ejecutor a quien se encomiende el cumplimiento de esta
resolución tendrá el carácter de Interventor General, con cargo a la caja y facul
tades para motivar la presante resolución y requerir a la empresa intervenida so
bre la entrega de todos los bienes a que se alude en el resolutivo primero que
antecede.

Se designa como Interventor General con las facultades que queden

expresadas, para que proceda al cumplimiento de la presente resolución, al C.
RAUL MONTEMAYOR GONZAL£Z.

Notifíquese y publíquese la presente resolución en los términos del

artículo 4o. de la mencionada Ley. Así lo resolvió y firma el C. Pedro G. Zorrilla
Martínez, Gobernador Constitucional del Estado, ante el C. Lio. César Santos

Santos, Secretario General de Gobierno.- Doy Fé.

CUARTO:- El Interventor General procederá, inmediatamente que se
ejecuten los primeros actos de esta resolución, a Ilustrar a los conductores de

los vehículos de la empresa Intervenida y a todo el personal de la misma que
con motivo de su trabajo tenga relación Inmediata con el público usuario, a suje
tarse a las tarifas previamente acordadas por la Comisión Intermunicipal del Trans
porte Urbano, procediendo a hacer las consignaciones del
de desobediencia.

caso en el supuesto

Of. 1230/76—14

CONVOCATORIA DE REMATE

PRIMERA ALMONEDA

QUINTO:- El Interventor General tendrá las más amplias facultades de
administración, manejo y conservación de los bienes de Ia empresa intervenida

Al morpen un sello que álce:— Estados Dnidofl Mexicanos.— Gobierno dol Es-

todo do Nuevo Lcén.— Secretoria de Finanzas y Tesororio General dol Estado.,
con exclusión de las facultades que impliquen actos de traslación de dominio _ _
honorarios de dicho Interventor serán cubiertos con los ingresos que se obtengan
por la propia empresa Intervenida, con motivo de la prestación del
que le es encomendado.

Los

servicio público

A las 17.00 diecisiete horas dol vipésimo quinto día hábil síguicnlo a la publi-
cnción do lo fiUimn convocatoria que so hago do esto Edicto por Dos Voces con inter
valo de Siete Días, en el Periódico Oficial del Estado y en el Diario el Porvenir de esta
Ciudad, tendrá verifieativo, en oí local do esta Tosotoria General dol Estado el Bo-
inatc en Pública Almoneda de el siguiente bien: ITna Registradora marca Regina, co
lor crema, serio no-viaiblo, idont. mado by jorgens, lien bergon liorwsy con parte do
su rollo V 2 llaves, con una calcomanía al lado derecho, cordón lai^o y sin clavija
da con valor de 7,500.00 el quo da un valor de $7,500.00 (SIETE MIL QUINIENTOS
PESOS 00/100 M. N.) siendo postura legal, la cantidad do $3,750.00 equivalente al
50% de el valor del mismo. El bien desori tn fue embargado dentro del procedimiento
do Ejecución seguido un contra de AMPARO RODRIGUEZ FLORES por concepto de

Sobro Nóminas. Lo que so publica en osla forma convocándose a postores;
los interesados mnyorc.s datos en el Departamento de Ejecución

usn-

Impuesto
proporcionándose

SEXTO:- Son obligaciones del Interventor General:

a).- Adoptar todas las medidas que estime convenientes para que queden garantiza
dos los derechos de todo el personal que labora en la empresa Intervenida sea
ésta de confianza o de base;

do la Tesorería General del Estado.

Monterrey, N. L., a 9 de Junio de 1976.

bj.-Contratar ol personal que estime necesario, de considerarlo r...» 'i i

que cuento actualmente la empresa es insuficiente paro la omstSA ®
vtcio relativo, dando preferencia en todo coso al que DDafovr,í^ ^

raya de la misma empresa, incluyendo al persoLl extra;

c}.- Pagar los salarios y sueldos señalados en las listas de

d).- Recibir y depositar en la Tesorería General del Estado
obtengan por la empresa, por concepto de la prestación del
hechas las reducciones de los gastos relativos.

raya resp

EL C. JEFE DEL DEPTO. DE E.TECUCION

TT!T,TOTANO GARZA BENAVIDES

Rúbrica
Oí. 722-10—7-14

ectivas:

los ingresos que se

servicio encomendado. CONVOCATORIA PARA REMATE

PRIMERA ALMONEDA

Al mareen un sollo que dice:— Estados Unidos Mexicanos.— Gobierno del Es
tado do Nuevo León.— Secretaría do Finanzas y Tesorería General del Estado.

A loB 17-00 Horas dol día 16 do Julio de 1976 so rematará en ol local sito on

16 do M^o N¿. 711 Ote. los aiguiontes bienes:
Avalúo:Causante y Descripción: Postura

SEPTIMO:- La ocupación que se decreta «.e ■

pujjiendo d^retarse al levantan,lenta de la ntisnta ana vea que TeCeae'""'
Obligue legalmente a cumplir con los mandamintos legales ^Presa

se

y acuerdos adoptados
por la Comisión Intermunicipal del Transporte Urbano Expediente

4—41—08489—3 ISABEL TOVAR
Un Radio Consola, marca Zonda, color roble claro
cafó y caoba, serie No. 112430, do pata» fijas, con
vistas doradas al frente

OCTAVO:- Una vez decretado el levantamiento
hará entrega a la empresa Intervenida de todos :
haberes en efectivo que se hubieren afectado i

cía de la prestación del servicio correspondiente.

de esta $5,000.00 $2,500.00ocupación, se

sus bienes, documentos, libros y
o que se obtengan como consecuen-

I .r.ni,tsdaa tas nosturaa que llenen los roquisitos establecidos en al
^ relativos del Código Fiscal del Estado. PARA MAYOLES IN
ESTE DEPARTAMENTO, 15 de Mayo No. 750 Ote. Lo que aa

emás
Solo serán

Articulo 128 J id

Monterrey, N. L-, a 28 de Junio do 1976.
NOVENO:- La ocupación que se decreta se llevará

guroso inventarlo, que servirá para hacer la devolución de los h-

ocupados, una vez que se haya decretado el levantamiento d  , '' «derechos

a cabo mediante rí-
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”

DEL O SECRETARIO DE FINANZAS Ti TESORERO
GENERAL DEL ESTADO

PT JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EJECUCION
pÍba cobros de agua y drenaje

JAVIER OANTU GARCIA

íkjr acuerdo

DECIMO:- La indemnización a que hubiere lunar
to a su monto, al procedimiento previsto por el ^orff I
ción por causa de utilidad pública.

someterá, en cuan-
«rticulo 18 ds la Ley de Expropia-

Of. No. 341-76—7-14
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CONVOOATOBIA PASA BEMATE
INFORMES: FINANCIEEA DEL NORTE, 8. A.

Departamento Fiduciario
Hidalgo No. 250 Pte.
Tel. 40-50-70

3EQT7NDO EDICTO

PBTMESA ALMONEDA
AI margen un sello que dice;— Estados Dnidos

Mexicanos.— Poder Judicial del Estado de Nuevo
Leén.— Juzgado 3o. de Letras del Ramo Civil.—
Ira. Fracción Judicial.— Monterrey, N. L.

A las once horas del décimo día húbil después
do la última publicación que se haga de este Edic
to, por tres veces dentro de nueve dias, en el Pe
riódico Oficial dol Estado, en el Diario El Porvenir

la Tabla de Avisos ríe este Juzgado, se pro-y en

Julío 5 de 1976.

Al margen un sello que dice:— Estados Unidos Mexicanos.  Poder Ejecutivo

Federal.— México, D. F.

FIKAWCIEEA DEL NOBTE, S. A.
Departamento Fiduciario

Lie. MANUEL GER.IRDO AVALA GARZA
Rúbrica

Ord. No. 1548—14
OFICINA FEDERAL DE HACIENDA NUM. 4

PARA COBROS DEL SEGURO SOCIAL

Escobodo y Ruperto Martínez

Monterrey, N. L.

cederá al remate en pública subasta y en primera
almoneda del siguiente bien inmueble: La finca mar
cada con el número 5102 de la calle Castaño en el
fraccionamiento Unidad Valle Verde de u.sta Ciu
dad, con una superficie de 180.00 metros cuadrados,
midiendo 10.00 metros al Norooslo con lotes 3 y 5;
18,00 metros al Suroeste con loto 39; 18.00 metros
al Noreste con lotes 1 y 2 y 10.00 metros al Sures
te con calle Castaño, siendo el loto número 40 de la

   i-í.. Sirve de base legal pera el remate 3a
cantidad de $54,000.00 (CINCUENTA Y CUATRO
AfTT, PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), o sea
el precio fijado on el Contrato por lo.s partes y es
nostuin para intervenir on el mismo la cantidad de
$30 000.00 (TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL), o sean las dos terceras par
tes dol precio fijado en el Mutuo.- Quedan on la
Socrotaría del Juzgado Tercero da Letras dol Ra-

Civü los Buto.s dol Juicio Ejecutivo Mercantil
que se lleva bajo el Expediente No. 127V74, inicial-
mente promovido por el Licenciado Javier Zambra-
jio Cortés, y continuado por el Licenciado Baymun-
do Sergio Ramón Garza, eon el mismo carácter do
Apoderado do Hipotecaria Soifin, S, -A., antes Ban
co Hipotecario Azteca, 8. A-, en contra de loa se
ñores Miguel M. Hernández Valdivia y Rosa Olga
Rodríguez de Hernández, para que las peraoaa,s in-

el Remato obtengan mayores informes.-

manzana

mo

tore.sadas en

EDICTO

Al margen un sello que dice; Estados Unidos
Mexicanos.— Poder Judicial dcL Estado de Nuevo
LeÓA— Juzgado 2o, de Letras del Ramo avil.— Ira.
Fracción Judicial. Monterrey, N. L.

A las once horas del día treinta de julio del
año en curso, previa la puúlcación de este edicto
que se hará por tres veces dentro del término de
nueve dias en el Periódico Oíidal del Estado, en
El Porvenir y en la Tabla de éste Juzgado, tendré
verificativo en el local de éste Juzgado el remate
en publica subasta los bienes Inmuebles embarga
dos en el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido
por José Pineda Sosa en coním de María del Car
men Gutiérrez de González,, cuya descripción es la
siguiente: el primer Inmueble es una porción de
terreno rustico que forma parte de los lotes nüraero
146 y 155 do la Hacienda la Estanzuela del Munici
pio de MontetTí^, N. L., cuya porción de terreno
se localiza al contar cuatrocientos noventa y seis
metros hada el suroeste de la carretera Nadonal
México-Laredo, desde ese punto de localizadón el
inmueble tiene las siguientes medidas y coUndan-
das: al sureste mide mil doscientos treinta me.
tros por donde colinda con propiedad del señor An
tonio S. Rodríguez, al poniente, la coUndanda se
forma con una linea quebrada de dos tramos que
se describe como sigue: partiendo del extremo
de la coUndanda anterior hada el norte, el primer
tramo mide dosdentos veinte metros, del extremo
de esta última linea coa rumbo haeia el norte y
con ligera indinadón hada el oriente, el segundo
tramo mide cuatrocientos quince metros, colindan
do con éstos dos tramos con propiedad dd señor
Dionisio G. Benavldes; del extremo norte de la co-
lindancia anterior con rumbo al noreste mide seis-
dentos treinta y un metros a lindar cmi éste rum
bo con propiedad de la señora María del Oirmen G.

Al mnTCTfln un sello oue clioo:— Estados Unidos de González; del extremo noreste de la coUndanda
— Poder Judicial dal Estado do Nuevo anterior hada el sureste, el último tramo mide

Mexicanos. Fracción Ju- ciento ochenta y ocho metros: hasta cerrar el pe-
^

Mifnterrov N. L., a 5 do Junio do 1970
TT r PRBCE’R SEfcRETARIO DEL JUZGADO
TFRCERO^D^E LETRAS DEL RAMO CIVIL
TEROEKU CANTE QUIBOGA

sur

LIO. JULIO

Ord. No. 1541-10-14-17

edicto

_con. ,._,nreloB N. L. rimetro a lindar con este rumbo con propiedad
● dicial. -^*“°*'martaN IBABRA DE BALLESTE- que se reservan los vendedores; y el segundo in
una “^^“límmovido^ diligencias de INFORMACION mueble es un lote de terreno rústico que ̂ de; se-
?S‘^pfrpWaM para justificar ol dominio y p<>- lenta y Un metro de frente al noreste y a la carre-
AD p relación con propiedad Barrio tero nacional sesenta y un motTo.i en aú lado sur-
sesión que nene ” j. t¡one al norte oeste hasta el centro de la cima del cerro, a co-
Mendivil 0.30 y ptc. 7.00 mts. lindar con propiedad del señor Juan Sáenz Sán-
y sur 26.60 mts. y Alonso Ibarra y pte. chez; en su lado noroeste mide mil dentó veintisie-
coHada al nto. sur ,v - metros y colinda con propiedad del señor Dioni-
Calle Juárez. nrilculo 2916 del Código Cl- slo G. Benavides y en su lado sureste mide mil
Se oublica acuerdo dentó diecisiete metros y coUnda con propiedad del

vil vigente. k- . L iulio 8 do 1976. señor Julio Benavldes. con una superfide de
M

se-
ontemotclos, i - ■' senta y ocho mil setecientos treinta y dos metros

u-7 np IETEAS DE LA SEPTIM.A cuadrados, veintidós centímetros y se localiza en
^^^^uApniÓN JUDICIAL el punto conocido como La Estanzuela de este mu-

OABZA GABOIA nlclpio. Servirá como postura legal para el remate
Ord. No, 1573—14 por lo que hace al primer bien Inmueble la

de 51,000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/10o"M.
N.), y por lo que hace ad segundo inmueble la can
tidad de 5200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS
00/100 M.N.), ya que dichas cantidades represen-

●np pidbiCOMISO OFBEOEMOS tan las dos terceras partes del valor fijado por los
EJEOUOIOK D-b * PROPIEDAD: peritos. Lo que se publica en esta forma convo-

LIO. LUIS DE suma

AVISO

-- VENTA I*A cBíido a postores en la inteligencia de que a los
A  lArrono rústico propio pora gfonaa interesados se les proporcÍMiarán mayores informes
^  nocido con ol nomine do Las Casas, secretaría de este Juzgado. Dov Fé.

ina Garza. N. L., cuya Monterrey. N. L.. a 5 de Julin de 1976
EL C, PRIMER SECRETARIO DEL JUZGADO

SEGUNDO DE LETRAS DEI, RAMO CIVIL
Lie. RUBEN GUERRA RODRIGUEZ. '

Ord, No. 1533/10-14-n

A las 10:00 Horas del dia 19 de Juli» de 1976 se rematnr/in «t i
esta Oficina, (Escobedo y Ruperto Martínez) los bienes q“e "bajo so I sfan TrvieX

Las personas interesadas en adquirir dichos bienes .loborán
solicitando su participación como po.stores con los siguientes dniosí^ N« »
cionnlidad, capacidad legal, e.stado civil, ocupación domicilio v
por los bienes objeto del remate, adjuntando un Cerlifioado do Tinnl
^1 avalúo a favor de esta Oficina, expedido por NAOIONA^L FINffilERr 8 A
oficinas se encuentran ubicadas en MORELOS PTE, 177, D ● 306 3er PI^

cuyní)

Los objetos en remate, pueden verse en la Bodega ubica.lr. «i ■
esta Oficina, previa orden que expedirá la misma  a soIicUud 3o l"s lnmm!sa<ir°

Deudor y
Descripción de Bienes Avalúo

$ 13,933.03 CrMita mist-r.
KARVY DE MEXICO S Á »-reflita „0317-1

Bim. Adsudo

^pÍ“372Tn^ ¿"‘Slr^4.T5^"J"rie
5808, Registro Federal de Automót£

in 1°>-53-84 Sdo. Créditos; 178297, 184291
JESUS MONTASEZ LUBVANOS ^
Una máquina heliográfica a color marca Photo Letho
Cjor^gris, sene No. 1355, modelo Píleo de dos w’

Postura
Legal

Exp.

03-05-1911

03-06-3015

50,000.00 33,333.3443-02-4001 Varios. $ 12,129.80 CrédiíoH* 2091fi7
GREGORIO GONZALEZ VILLARREAL

a 209200

de Automóvi-
25,OOaO0 10,600.6743-05-5200 5o/74, 6o/74,

10/75 $ 63,080.94 j<JédRoa: 179006, 184S7Í
PLANTA PROCESADORA DE LECHE LA UNrOA

241103G9, "RegUtrT'‘'kdéraÍ “"S AufomóvT^" No.

76,000.00 50.000.00D.6Ü-10590-10 SO./75 8,950.20 Cíéflilo
ESPEJOS INTERNaVCIONALES
Una compresora marca Fugersnkl’ Romi' i
serio No. 731)4471 con motor de lu H í>
serie No. 3030717. U. 8.,

EL

80,000,00 13,333.34

Monterrey, N. L.,

SUFRAGIO EFECTIVO

>1 22 de Junio de 1076,

●  Ríieleccion. EN
EN

-Tefe (lo )h Oficina.
y l-ic. Edmundo AÍMartínu

FracciónPrufr,
z Turr

localiza después do medir . .
do la Carretern Mnn-

superfieieuna

es.

Miguel Alemán; con
terroy a
total de: l-SOO-W ^,,243.70.

Fideicom'»"
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T E B O E B EDICTOEDICTOTERCERpías do traslado respectivas a disposición del inte
resado.- DOY FE.

Monterrey, Nuevo León a 22 de Junio de 1,976.
EL C. PRIMEB 8E0KETAKI0 DEL .1UZC5ADO
TERCERO DE LETRAS DEL HAMO CIVIL
UO. JULIO CESAR CANTU QUIROGA

AVISO NOTARIAL

A! margen un sello que dice:— Estados Unidos
Mexicanos.— Poder Judicial del Estado de Nuevo
León.— Juzgado de Letras de la 4a. Fracción Ja-
dicial.— Dr. Arroyo, N. L.

El señor MARTIN SEGOVIA MORALES ha pro
movido en este Juzgado Ditigenoios de Información
Ad-Perpétuam, como medio de justificar la posesión
y pleno dominio que tiene do un Predio Rústico ubi
cado al Norte de esta Población, el cual tiene por
medidas y colindancies las siguientes: AL NORTE
mide 375 trescientos setenta y cinco metros, y co
linda con propiedad de Daniel Royes; AL SIDS en
una linea quebrada comouesta de tres rectas, mide
la primera 100 cien metros; la segunda 100 cien me
tros la tercera, 200 doscientos metros y colinda por
este rumbo con propiedad de Eatéban Limón y Gua
dalupe Moreno; AL ORIENTE mide 500 quinien
tos metros y colinda con propiedad de Guadalupe
Moreno y AL PONIENTE mide 400 cuatrocientos
metros y colinda con propiedad dol compareciente
Martin Segovia Morales, estando de por medio la
Carretera Linare.s-Dr. Arroyo.- Lo que se publica
en esta forma por tres veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado y en el Diario El Porve
nir que se edita en la Ciudad de Monterrey, N. L.,
en cumplimiento con lo dispuesto por el Articulo
2915 dol Código Civil en vigor.

Dr. Arroyo, N. L., a 4 de Junio de 1970

EL C. JUEZ DE LETRAS INTERINO DE LA
rV FRACCION JUDICIAL DEL ESTADO
LIO. JOSE OASALLERO GUAJARDO

.Al margen un sello que dice:— Estados Unidos
Mexicanos.— Poder Judicial dcl Estado de Niievn

León,— Juzgado de Letras de la 4a. Fracción Ju
dicial.— Dr. Arroyo, N. .L.

Por escrito de esta fecha la señora PETRA HER
NANDEZ VIUDA DE GARZA, comparece a denun
ciar ante esta Notada a mi cargo la Intestamenta-
ria a Bienes de su dlfuuto esposo el señor don M.A-
CABIO GARZA BORREGO, para que en Juicio He
reditario Administrativo .se realice dicho procedi
miento, que exhibe en este Acto el Acta de Defun
ción respectiva, por lo Que se co:ivoca n todas les
personas que se crean con derecho a la Herencia,
so presenten ante esta Notaría a doducirlos en un
término de 30 treinta días contados a partir de esta
publicación, lo anterior es con fundamento en lo
dispuesto por el Artículo 783 dol Código de Pro
cedimientos Civiles en el Estado.-

Ord. No. 1303-7-10-14
El .señor DONATO CHAVEZ ha promovido

te Juzgado Diligencias do Infomación_ Ad-Pe^é-
limtn, como medio de justificar la posesión >
dominio iiue tiene do dos
en la Congregación de La Ascensión, Municipio de
Aramberri, N. L,, los cuales *'cnen por medidas j co-
limianeiaa las siguiente.^K- PRIMER LOTE;

NORTE 26.00 veintiséis metros y J*,"’
piedad del Sr. Jerónimo
26.00 veintiséis metros, calle Dos de Abril de po

medio; .AL ORIENTE: mide 42.00 J.
metros v ¡inda con propiedad de
AL PONIENTE mide 42.00 cuarenta } dos metros
V colinda con propiedad dol Sr. J- Guadalupe Chd-
voz.- EL SEGUNDO LOTE mide AL NORTE 13.6o
trece metros sesenta y cinco contimotros y
terreno de la Sra. Lilia Rcséndiz de Cenia; AL SUR

r v^Sa'íí^tar^p^ ^FrSor'C
dero;' AL ORIENTE mide l.^-l^um^ce metros^^d^^

Kuil de^or^o re^ecri-

vamente. Lo periódico Oficial clel Esta-
vecos consecutivas en ei reno «n In du¬

do y en el Diurio E, Porvenir qu s^ Ed^iU en la Cu

:K,uSto“SrcrÁniculo-2915 dd Wo CivU

en es-

cn

TERCER EDICTO

^ margen un sello que dice: Estados Unidos
MeMcanos.— Juzgado 3o. Menor Letrado.— Mercado
Colón 4o. Piso.— Monterrey, N. L.

_ A las doce horas del día veinte de Julio del

‘íUfso, después de efectuada la última pu-
blicaaon de este Edicto, que será por tres veces
consecutivas dentro del término de nueve días tanto
en el Periódico Oficial del Estado, Diario El Por
venir de esta Qudad como en la Tabla de Avisos

rf! de Avisos en el Juzgado
verificativo el Remate

ííli Subasta, por segunda ocasión y con re-
h^n tasación del siguiente
rio “‘í* embalsado dentro del Jui¬
cio Ejecutivo Mercantil 749/75 promovido por el se-

LOZANO GARZA en
PELAYO GUERRERO y

Ss rfP mÍT"® cruzamiento de las
M- ^ Abasólo del Municipio de VillaJ-

se proporcionarán mayores *infomra" DAMoS^Fk"

ano

Linares, N. L. a 6 de Julio de 1976.

LIO. HECTOR GARCIA TEBAN
NOTARIA PUBLICA NUMERO 56

GATH-331221-001

Rúbrica

Ord. No, 1553—14

TERCER EDICTO

Al margen un sello que dice:— Estados Unidos
Mexicanos.— Poder Judicial del Estado de Nuevo
León.— Juzgado 3o. de Letras del Ramo Civil.—
Monterrey, N. L.

AL C. RODOLFO GARCIA LUMBRERAS.

Domicilio Ignorado.

Por auto de fecha 23-veintiocho de Mayo de 1976-
mil novecientos setenta y seis, quedó radicado
este Juzgado el Expediente número 1137/76, relati
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil que promueve el
Licenciado Rodolfo Garza Paz como Apoderado Ju
rídico General para Pleitos y Cobranzas de Crédi
to Hipotecario de Sonora, S. A., actualmente deno
minado “Hipotecaria Banamex”, S. A., en contra
del señor Rodolfo García Lumbreras, e iguorúndoae
el domicilio de este demandado; por auto de fecha
16-dieciséis de Junio del año en curso se ordenó
este procedimiento notificar al señor Rudolfo García
Lumbrera.*) parte demandada en esto Juicio, el
damiento de ejecución correspondiente mediante la
publicaclóa de edictos publicados por tres veces con
secutivas tanto en el Periódico Oficial del Estado co
mo en el Diario El Porvenir que se editan en esta
Ciudad; en consecuencia y pera los efectos dcl ar
ticulo 1392 del Código de Comercio vigente, se re
quiere al demandado por esto medio, del inmodisto
pago de la cantidad de $135,329.09 (CIENTO TREIN
TA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE
PESOS, 09/100, M. N.) como suerte principal, pa
go de la cantidad de $30,449.04 (TREINTA MIL
CUATEOOIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS,
04/100 M. N.) por concepto de intereses momto-
rios causados a la fecha, coa más los que se sigan
causando hasta la total solución del adeudo a razón
dol 18% anual y pago do los gastos y costas que ori
gine la tramitación dol presente Juicio; y al no ve
rificar dicho pago el demandado, procédase a! embar
go de bienes propiedad de dicho demandado sufi
cientes a garantizar las prestaciones reclamadas, pu
niéndolos el actor bajo responsabilidad de per.sona
designada al efecto.- Asi tmbién se emplaza ál de
mandado mediante este Edicto a fin de guo dentro
del término de tros dias ocurra al local dé este Juz

gado a hacer paga llana de lo reclamado o a rpo-
nerse o la ejecución decretada en su contra ai para
ello tuviere excepciones legales quo hacer vaicr.-
La notificación surtirá ofoclos a lii.s dioz días con'
tados a partir de la última publicao'óii do e«(e Ed c-
to, quedando on la Secretaría do e.slo Juzgado las co-

on

en

man-

Asistencia.
Lilia Licea T.

Asistencia-
Esperanza Míreles R.

vigor.

Míreles R.

UC. JOSE

EsperanzaUC. JULIAN (L\NDANOSA SOSA.

Ord. No. 1486—7-10-14

.Asistencia.
Lilia Licea T.

Ord. No. 1487-7-10-14
TERCER EDICTO

Ord. No. 1473—7-10-14

tercer Al margen un sello que dice:— Estados Unidos
Mexicanos.— Poder Judicial del Estado de Nuevo
León.— Juzgado de Letras de la 4a. Fracción Ju
dicial.— Dr. Arroyo, N. L.

La señora MARIA DE JESUS ALEMAN OBOZ-
CO ha promovido en este Juzgado Diligencias de In
formación Ad-Perpétuam, como medio de justificar
la posesión y pleno dnmínio que tiene de un predio
urbano ubicado en el Cuartel Bronavilie de la Ciu
dad do Aramberri, N. L., el que tiene por medidas
y colindancias las siguientes:- AL NORTE mide 48.00
cuarenta y seis metros y linda con propiedades do
los señores Alicia Rosas y Zacarías Alemán; AL
SUR mide 47.30 cuarenta y siete metros, treinta
centímetros y colinde con la Sucesión del Sr. Ra

fael Guerrero; AL ORIENTE mide 3S.00 treinta y
cinco metros y colinda también por este lado con la
Sucesión de Rafael Guerrero y AL PONIENTE mido
27.50 treinta y siete metros cincuenta cantlmetroa y
está limitada por la calle de Allende. Lo que se pu
blica en esta forma por tres veces consecutivas
el Periódico Oficial del Estado y en el Diario "El
Porvenir" que se edita en la Ciudad de Monterrej’,
N. L. on cumplimiento con lo dispuesto por el Ar
tículo 2915 del Código Civil en vigor.

Dr. Arroyo, N. L., a 4 de Junio de 1976

en

edicto
EDICTOtercer

UeALZ7~ pZfr^? que dice:- Estados Unidos
León.- <1®! Estado de Nuevo

Monterrey, n“ l.^ ^ ^ Civil.—
GUADALx'tPE CUEVAS
DOMICILIO IGNORADO

cientos sSa’y^^els t
Juicio Ordinario Civil Lbre'proTrrPn):®^'^"??"-®

tos que se publicarán 00™?!^^’"'’
el Periódico Oficial del Est^ií, uon-iecutivas en
Porvenir, que se ndiii, «>. diario el

OLIVO.

en

e» el tóniiino de nueve oiudad a fin de quo

Juzgado a producir m cooImu^v’'
viere excepciones locales P*’’®
teligenoin do que la citacián valer; on la in-
los diez días sicuientsa sus efectúa c

ma publicoción^del ® partir de la úiti-

do en !a propia Secretaría ]osM«®s q®®'’®"'
ra que se instruvan i> i docurneníoa pn-
conformicíaél con lo íiían..^*''* anterior do

Código de ProcecUmiS"^?.?"^ ®«icnlo 73 dol
lado.. Doy fé. Civiles vigente en el Es-

ii- n.m dice:— Estados Unidos
Al margon dol Estado de Nuevo

dicial.- Dr. Arroyo, N. L.

El señor NESTOR ZUSIGA^ SAUCEDA

movido en este Juzga justificar la posesión
Ad-Porpétuam como medio Urbano ubicado
v dominio que tiene de n» ciudad, ol cial tiene

la Sección P^ m®/“ C siguientes:- AL NOR-
oohndanciBS Ja.s cuarenta cen-

en
ñor medida.s y --

dol aeñor Vicente
nueve luo*

. . „
TE mide 39.40 iromU y

tímetro.s, y linda c .g treinta y
García; AL SUR está Umitado por
tros cuarenta centín j^ntehuala; AL GBICNT
Carretera Dr. Acro.v'» ● ^“n^otros y ««li
mido 78.00 setenta X pr EL PONIENTE mido

con la Calle de y colinda con propie^
78.00 setenta Torres. Lo que se puW'Cü

■'"".r pf’fisTSTCS Sfp:

20.5 .i./cSí ‘ji'",'" .''“"víSÓ dVlÍ O'

Esperanza Miróles R.

No. 1183—7-10-14

la

pii

nir que se
en ciim

EL C

.ásistoncin.
r.ilia Liceo T.

Ord

EL C. JUEZ DE LETRAS INTERINO DE LA IV
FRACCION JUDICIAL DEL ESTADO
UO. JOSE CABALLERO QUAJABDO

Asistencia.
Lilia Licea T. Asistencia.

Esperanza Mirelos R

Monterrey, N
EL C. PRIMER

primero de
L.
secre?1rto""^“

.^EETRAS T)E1,
ADOLFO CANTO

DEL JUZGA ,DO
RAMO CIVIL
CANTO

UC,
Ord, No. 1489—7 10-14.

Ord, No. í-ítl.')—7-iO-lí
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TEEOEE EDICTO
Estado, el Diario el Porvenir que se edita en esta
dudad, en la Tabla de Avisos que para tal electo
se lleva en la Presidencia Municipal de Sabinas Hi
dalgo, N.L., y en la Tabla de Avisos de éste Juzgado
se procederá a la venta en pública subasta del si-

$  91,263,97 guíente Inmueble: consistente en una Propiedad Ur-
3'325A14.35 baña, ubicada en la calle Río Salado, Ex-Hadenda

 : r Larraldeña, numiríplo de Sabinas Hidalgo, N. L..
? 3’416,678.32 consistente en un terreno y una finca, teniendo el

terreno 24.00-meti-os de frente por un fondo de 43.00
metros, y con una superficie de 1,032.00 metros cua
drados, _ sobre los cuales está construida una casa
habitadón compuesta de cinco cuartos, siendo
materiales; dmentadón de concreto, 
blote, pisos de granito y cemento; techos de con
creto, con aplanados de muros de pasta, ventanas

$ 3’4I6,678.32 pietalicas y puertas de madera, con sus servidos
instalados, cubriendo dichas mejoras una superfide
aprosmiada de 105.00 metros cuadrados. Sorviríl de
postura legal la cantidad do $90,146.66 (NOVENTA
MIJí LENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 66/100

Ord Nn tifw 9^,^,. parte en la subasta debe-
Urd. No. 1.^37—23—3—14 rán conmgnar previamente en la Tesorería Gene-

ral del ^(ado. la cantidad de $23.522.00 (TRECE
MIL QipilENTOS VEINTIDOS PESOS 00/100 M.N.)
cantidad que corresponde al diez por dentó de la
^tidad que sirvió de ba.so para ei remate; corres-

Al margen un sollo que dice:- Estados Unidos SitS Sef íel

EDICTO

Mexicanos.— Poder Judicial del Estado de Nuevo los peritos designados lili la üjodo por
L

Circulante
Efedtivo en Caja 
Documentos por Cobrar

ACCIONISTAS;
Lie. Femando Ancira Flores ..
Francisca Lartigue de Ancira ..
Dr. Ranulfo Ancira Flores 
Lie. J. Francisco Rivera Bedoya
Juanita Yáñez Cortes

$ 2'009,810.77
” 1’004,905.39
” 200.981.08
’’ 100,490.54
”  100,490.54

sus
muros de

EL LIQUIDADOR 
DR. RANULFO ANCIRA FLORES

Rúbrica.

eón.- Juzgado de Letras de la 7n. Fracción Ju- local de éste j£adó « SraoSnarr
dical— Montemorelos, N. L. datos a los inteSs. DoyT ^

BALANCE DE LIQUIDACION
INMOBILIARIA DE GRANADA, S. A.

A C T 1 V O í
AI m^en un sello que dice: Estados Unidos

,1 ■patuflon Unidos Mexicanos.—Poder Judicial del Estado' de Nuevo
AI margen un sallo ouo León.- Juzgado 4o. de Letras del Ramo OvA:-

Mex,canos - Poder Fracción Judidal. Monterrey. N. L. ●
León.— .Juzgado do Letras do 'a Za. fracción u ^  ^ ^
dicial.— Cadoreyta Jimóner, N. . después de hecha la Última publicad^ que se-hará

... , , nAhmi so ra- por tres veces dentro de tres días en d Pcrió^co
O on focha 17 diecisiete de j Darmnáa Frac- Oficial del Estado, en el Diario de Monterrey que

dico en Mto Juzg^o de Leti^ de^NTE'STA- ' ^ edita en esta ciudad y en la Tabla dé Avisos ten
ción Judicial dcl Estado, el Jinoiü ot;pma ' drS véHIicaüvo el remate dentro del Júidó Ordi-
DO A BIENES DEL SEÑOR SERNA Mercantil promovidó por el séño'r ALFONSO
HERNANDEZ, vecino que fuó de esto M^nicipip. -reSENDIZ MORALES, apoderado dé NAaONAL

Lo que se publica en esta fp™»’ DE DULCES. S.A., en contra de LUIS G. RIVERA
sonaa que so crean con derecho a la iioro > . RODRIGUEZ, de los siguientes bienes: Máquina su-
pnrezcan a deducirlo dentro del témino madera marca Olivetti, serie 41212137' sirwéndo de
tu días, contados a partir do la feena no i para, el remate de este bien la suma de \...
blicnción. , ● ,o .i iot/: $4,000.00 (CUATRO MIL PESÓS/100 M.Ñ.), y postu-

Cndcrcyta JimÓnez, N. L., Jumo 18 do laio. ^ $2,666.66. (DOS MIL SEISCIENTOS SESEN-
EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO DE LETRAS ^ g^jg p^gQS 66/lOO.M.N.), ó sean das ter-

DE LA SEGUNDA f'I^ACCION ceras partes del avalúo; Un Estéreo Eprtátil marca
FEDERICO LAZARO SANt-HLZi Clarín 240, Solid State con ana bocina, sirve de .base

la suma de $1,000.00 (MIL PESOS 00/100 M.N;). y
costura legal la suma de $666.66 (SEISCIENTOS
SESENTA y SEIS PESOS 66/100 M.N.). ó sean las
dos terceras partes del avalúo, una Máquina regis
tradora marca RIV. base para el remate la suma de
$1,500 (MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), y,
postura legal la suma de $1,000.00 (MIL PESOS OOÁOO
M.N.), o sean las dos terceras partes del avalúo, en
ia inteligencia de que en la Secretaria del Juzgado

proporcioTiarán más información. Conste.
. Monterrey, N. L. Abril 26 de 1976.

EL C PRIMER SECRETARIO DEL JUZGADO
TERCERO DE LETRAS DEL RAMO C3VIL.

UC. JULIO CESAR CANTU QUIROGA

la.

se

LIO,

Ord. No. 1493—740-14

peimee edicto

Al margen un sollo ^'ovo
Mexicanos.— Poder Judicial „ f>:yn
- 5n.- Juzgado 4o. de Letras del Ramo Civil,
la. Fracción Judicial.— Montorrcj, N.CATAEINO CANO PEÑA ha promovido diligen

cias do INFORMACION AD PERPETUAM a fin de
justificar el dominio y posesión de una propiedad
en Santa Rosalía See. Indcoendcncia Allende, Man
zana núm. 23, tiene al nte., 14.50 mts. con callo
Lerdo de Tejada eur, S.50 mts. con Olafíro Rodrí
guez y 9.00 mts. Daniel Leal, ote., 30.30 mts.
cobo Eodriguez F._ y pto., 35.00 mts. Concepción
Rodríguez. Se publica acuerdo art* 2315 del Cddí^
Civil. **

.Tb-

Monterrey, . N.L., a 2.5 de Junio de 1976.

C. SEGUNDO SECRETTARIO nP'T Trirr^Arti^
Ql^O DE LCT^S D¿. °

Lie. RAFAEL SALINAS MENDOZA,

Ord. No. 1478—7-10-14

C. RODRIGO OBTIZ ELVIRA
Domicilio Ignorado. , novecientos

Con fecha diecisiete iazcnX ol Ju¡-
setenta y cinco, se radicó on c. ■ - jj¡.
cío Ordinnrió' Civil sobre -por c1 sefior
lateral de Compra-venta jq Usted; ot-
JU AN GONZALEZ por Ldio de '
donándose hacer do su conoc ^gees oonsecuti- ' ju, margen un sello que .dice: -Estados Unidos
Edi

SEGUNDO EDICTO

ctos que so publicarán P°*; . , , E,tailo como jvréxlcanos.— Poder Judicial del Estado de Nuevo
vas tanto en el -,in ciudad, a fin León.— Juzgado 4o. de Letras del Ramo Civil.—. la.
on el Porvenir quo so nueve días contados Fracción Judicial. Monterrey. N. L.d
a 1oH“dier'’díns dospuór'iic'r siguionto ni A las doce horas del décimo quinto día hábil.

e

DQbltnHón nroduzca s« «imples do contados a partir del siguiente^al de lá ultima pu-
pubhcnción pro 1 a copias simp biicación. que se h^ por tres veces dentro del
a Secretaria de cata «k p^y tinnlno de nueve días tanto en el Periódico Ofi

la demanda a sü disposic ^ Porvenir de esta
Ciudad, como en la Tabla de Avisos de este Juz
gado y de la Alcaldía Segunda Judidal de San
Nicolás de los Garza. Nuevo León, tendrá verifi
cativo en el local de este Jui^do el remate de
los bienes embargados en el Juitío Ejecutivo Mer
cantil promovido por el Licenciado Gerardo Bal-
tazar Lozano como Apoderado General para Pleitos
V Cobranzas del Banco de ●Londres v México. S.A..

● en contra del señor JESUS LUIS RAMOS RAMOS
siendo los bienes embargados un lote do terreno y
finca marcada con el No. 326 de la calle Islas del
Sur en la Colonia Ciudad Futuro Nogalar, dicho
terreno mide y colinda como sigue: 12.00 metros
al Nor-e.'te con la caíle Islas del Sur; 12.00 me.
tros al Sur oeste con lote No. 14 y 15; 35.00 me-
iros ni Sur-este con calle Bagdad; 15.00 metros al
Nor-Oe«tc con lote No. 12. Lo quo se piiblinn en
e-tn form.s en demanda de postores, en la 4nteli.
re-cin de ene sirve como postura legal !a cantl-
doH de $92,933.33 (NOVENTA Y D-'^S PTTt. NOVE-
aENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/lfiO M.N ).
tnje es el importe de la< dos terceras partes del
nreciq fi.iado en los avalúos, proporcionándose' mn-
y''ros*'tintos (I ios interesados on la Secretaría do
éste .Tuzefvdo.

Mo-'teiTCv. N. I ata de Marzo de 1376. -
l.V r. SECRETARIO DEr. .TUZGADO

„ Jo. nE LETRAS DEL RAMO CrVII.
lie. MA. r.pAriFlA HUÉRTA-'

TREVIÑO

Ord. No. 1524/10-14-17

LA O. SECRETARIA DEL^^GA^O

LIC. MA.
1567—14-17-21Ord. No.

AVISO

EN EJECUCION DE
EN VENTA IA. SIGC^. . _

Casa No. 612 do ta ,.'P^",„£tu,"“2
dependencia de Oaxaca al

r Atl, í
de fro.ita por 41.90 Mts-
total de: 351-®!L*'"g497-70

Fideicomiso No- J

INFORMES: FJJ^^ÍiS.unto
Hidalgo -
Tcl. ■

. t>blnÍíbíé:^^' a-
FINANOIENA Dfc j,,i,,„BÍ(irio

norte, S. a-DEL ‘'í
Fiduciario -

¿5Ü „ií.No.
40-50-70

Julio i

GARZA

Montemoreloa, N. L., julio 2 de 1976.
El O. Juez de Letras de la 7a_ Fracc. Judicial

LIO. LUIS DE LA GARZA GARCIA

SEGUNDO EDICTO

S Si

Al margen un .sello que dice:— Estados Uiiidoa ’’

Ord. No. 1570—14

Mexicanos.- Poder Judicial del Estado de -Nuevo Con fecha doc c«-.« v
León.- .Juzgado do Letra» do la 7a. Fracción Ju- los setenta v dneo V ..
diciBl

de

.- Montemorelos, N. L. INCTOinJTE SOB^ REroSiaON''dai

m

JOSE ANGEL HERNANDEZ SANCHEZ ha pro- pro™^do“¿w e? Li«ícfi/“ppry»^o''“‘‘'’°
movido diligencias INi'ORMACION AD PER^- VINO en SSntra
TUAM para justificar dominio y posesión do lofo CEDO GUTIERREZ v IléTPn^ ARANDO SAü-
eti Ocampo Montemorelos, N. L., tiene norte y sur pago de la cantidad de caí el
34

il novecien-

.00 mts. y oto. y pte. 15.00 tata, colinda nte. SEISCIENTOS CUATRO
Aurora Hurtado de Salazar, sur, Oscar Garda Gon- suerte principal naso d«> W M.N.), como
xález, oto. Escuela Secundaria y pte. Calle La Fuen- 

el pago de los g¿^ y cosVs" judf^l^°If*^°® ^
Se publica acuerdo ort. 2915 del Códjgo Civil. haber señalado^domiciUtf de ^

M

te.

ontemorelos, Nuevo León, a 8 de julio do 107(1 y recibir iiotillcaeionGs n ft» ciudad para oír
EL C. JUEZ DE LETRAS pE LA SEPTIMA de tres días Sflesta término

ITÍACCION JUDICIAL venga, quedando laé ^ntac ? f“ «^^recho con-
LIO. LUIS DE LA GARZA QABUIA posición^ en la Se^t^a ^c^'^ente a su dis-

ord. No. 1574-14

Slicacfón^'^de ''este “d&
veces consecutivos tanto
dcl Estado.— Doy Pé. * Periódico Oficial

MANÍ-ELie.

EDICTOTERCER

Al margen un sello que dice; Estados Unidos
Mexicanos.— Juzgado 5o. de Letras del Ramo Civil.
Monterrey, N. L.

A las diez horas del décimo quinto día hábil,
contados a partir del .siguiente al de la última publi-
Mción de éste edicto que deberá publicarse i»r Iras
wces en nueve dias, ea el Periódico Oficial del

Lie. MARIA GRACIELA HUERTA’t.

Onl. No, 1S23/1(>-1.1.17in4!i—i-iDril. N"-Ord. No. 1531/10-14.J7
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E DAVISOPBOIBB SDICTO 1 O EDICTOOAl

Mcxicunos.?l'‘ PoVr*'j“fl5“c dice:—

S..Í j” "««t.., .«r.a¡cí

, , „ Estados Unidos
dol Estado do Nuevo

^“8 úel Hamo CivU.—

PeriOtUcn fie- ● por uno '“‘>"2ur.- Lo que ae
Pün e„Tr\n^'’M del ETndo 00”“*“
las persone^ « ® editan en oatn^“,®" ®’
comparezcan con ^
■'dí V=as

™m|K» ílíS^lf ,^.GADO
ADOLFO c\n?S CANTU

DíDDBTBlA NACIONAL ELEOTBONICA, S. A.

En Asamblea General Extraordinaria de Accio
nistas de INDUSTRIA NACIONAL ELECTRONICA,
S.- A., celebrada el dia primero de Julio en curso
se decretó aumentar el Capital Social do la Liopre-
sa ea Ja suma de «30,000.000 00
miedó constituido en la cantidad do SOO.OOU.üUO.oo.

La presente publicación se efectúa para ^
tos del articulo 132-do la Ley General do Socicd^a^
des Mercantiles a fin de que Jos ^ „ntes
concurrieron a la Asamblea dentro
mencionada haRan valor su dereeno a ¡j.
¿jel término de quince días «“"t“"®L-„alio al tniilo
publicación de este aviso. D.«h° en el do-
deberá hacerse valer por esento ● monto dol
micilio de la Sociedad eCompaDana
capital quo loa, corresponda suscriDi ●

AI maleen nn sello que dice:— Estados Unidos
Mexicanos.— Poder Judicial del Estado de_ Nuevo
León.— juzgado de Letras do la 3a. Fracción Ju
dicial.— Linares. N. L.-
8B. EDGAR ATALA VILLAEBEAL.
DOMICILIO IGNORADO.-

Con fecha 26 de Junio de 1976, la Sra. ^rtha
Arminda de León Pedraza de Ayala, ®“j„
este Juzgado, Juicio Ordinario Civil sobro . .
en su contra; lo que se le notifica en
del artículo 73 del Código Procesal en
para que dentro del término de ““5''*..^ «eurro al
de que cause estado la presente je’,a“ón, en
local del Juzgado a producir s" .® Jción se en-
la SocTctaiia dal .Tuzcado, 8 su disposicio
cuontra el traslado de Lev.

'‘SUFRAGIO EFECTIVO. NO
Linares, N. h., Jul*® ®.t,o D¿ LETRAS

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO .oo a„,po
DE LA 3a. PRACC. J^IGIAL EN EL E^D
UC. FEDERICO HERNANDEZ RODitiu

NO. J54S—14-17-81Ord.

Al margen un sello que dice: Estados Unidos
Mexicanos.— Poder Judicial del Estado de Nuevo
León.— Juzgado 4o. de Letras del Ramo Ovil.- Ira.
Fracción Judicial. Monterrey, N. L.

AL C. FERNANDO DE ALBA LOPEZ
DOMICILIO IGNORADO.

Con fecha diez de junio ^ de mil novecientas
setenta y seis, se radicó en éste Juzgéuio el Jui
cio Ejecutivo Mercantil promovido por el Licen
ciado Pedro Salinas Treviño, Endosatario en Prck-
curación de Financiera y Fiduciaria de Monterrey,
S. A., en contra de usted, reclamándole sobre el
pago de la cantidad de $17,350.00 (DIECISIETE MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS M. N.). orde
nándose hacer de su conocimiento por medio de
edictos que se publicarán por tres veces consecu
tivas en el Periódico Ofleial del Estado, así como
en el Diario El Porvenir que se edita en esta
ciudad, emplazándosele a fin de que dentro del tér
mico de tres días, contados a partir de la última
publicación produzca su contestación dicha noti
ficación surtirá sus efectos a los diez días con
tados desde el dia siguiente de la última publi
cación en la inteligencia de que quedará en éste
Juzgado a disposición de usted copia simple de la
demanda y demás anexos que se acompañaron a
la misma.- DOY FE. ,

Monterrey, N. L. a 17 de Junio de 1976

EL C SECRETARIO DEL JUZGADO 4o.
DE LETRAS DEL RAMO CIVIL.
UC. ROBERTO GARZA ALANIS.

Ord. No. 1530/KW4-17

Ord. No. 1562—14

Monterro}-, N. L. a
C. P. Marmol RlTeroU Pó^

Secretario dol Consejo do Ai
Búbrieo

PRIMEE EDICTO

Moxicsnoa — Ju,ii ®¡®, Estado» Unidos

EOMlCILld^^IC^^j^Qy^^DA DE RODRIGUEZ
setenta v novecicii-

Onlinario CU-il aóWm este .luzgado, Juicio
Compraventa 60 Escritura de
contra de la Cruz Pimlua en
I*or auto de fecha Rodríguez.-
c6o , so ordenó «n do junio del presento
que deberán P®'' “c^io de edictos
' inte en el P«Ssr ^L^®' ‘«s ''«es consecutivas
Diario el Estado como en el
fin do oí.p 1 w5 e* edita en esta ciudad, a
cal de ^ostA^'r ‘d™ino de nueve dios ocurra al lo-
In inteliotlf -'^“jSado a producir éu contestación, cu
ofoPtA®*^®^^ *l“® presente citación surtirá sus
«r .? V.V ’®? diez días contados a partir de la últi
ma publicación que se haga.- Doy fé

Monterrey, N. L., a 2 de Julio de 1976.
DRIMER SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LETRAS DEL RAMO CIVIL
LIO. ADOLFO CANTU OANTU

Al

Ord. No. 1552-14

edictoedicto

Al margen un sello que dice:-—
Mexicanos.— Poder Judicial deJ _ í'ivil
Doón.- Juzgado 3n. de Letras del Bamo Civil.
Ira. Fracción Judicial.— Monterrey, t'-

Ai margen un sello que dice:— p'.®
Mexicanos.— Juzgado de Letras de la 7a. iracciu
Judicial.— Montomoreios, N. L.

PEDRO MENDOZA DIAZ Y UOLOBE8 S^VA
DE MENDOZA han promovido diligencias do INFOR
MACION AD PEEPETUAM a fin do
minio y posesión do una propiedad en EL üJtA^E
MontemoreloB, N. L., qne tiene al nte. y wr 18.50
mts. y ote y pte. 90 mts. colinda al norte, Calle Al-
aama, al sur, Leopoldo Morales, ote., José Vidales
Silva y pte., Domingo Suárez.

Con fecha veintiocho de Mayo ^ dcl ¿
BO radicó en esto Juzgado el iív ha-
bienes dol señor MERCED GARZA GONZ^pi-í®
biéndose ordenado la publicación del PJ,®®®, , , p
lo. por una sola voz en ol Periódico Oficial del Ba
la^ y en el Diario “EL PORVENIR” que so editase
en esta Ciudad, convocando a las personas qu
crean con derecho a la herencia, se presenten 8
ducirlo dentro del término de treinta días que o
na la Ley. Doy fé.

PRIMES EDICTO

Al margen un .sello que dico:— Estados Unidos
Mexicanos.— Juzgado lo. de Letras del Ramo Ci
vil.— Monterrey, N. L.

AL C. REPRESENTANTE LEGAL DE LA
empresa excursiones ideales, S. A.
domicilio ignorado.

Se publica acuerdo art. 2915 del Código Civil.

Montemorelos, N. L., julio 2 de 3976.
EL C. JUEZ DE LETRAS DE LA SEPTIMA

FRACCION JUDICIAL.
Lie. LUIS DE LA GARZA GARCIA.

Ord. No. 1571—14

Monterrey, N. L., n 30 de
EL C. PRIMER SECRETARIO JUZGADO

TERCERO DE LETRAS DEL RAMO tivti.
UO. JULIO CESAR OANTU QUIEOOA

Ord. No. 1540—14

Ord. No. 1563—14-17-21

Con fecha veintitrés de Abril del presente Bño¡
●PBTMEa -rmOTO se radicó en cate Juzgado Primero de Letras del Ra-
PRIMEB EDICTO Expediente No. 800/70 relativo ol Jui-

cío Ordiuario Civil sobre Terminación do Contrato de
Al margen un sello que dice:— Estados i^'u Arrendamiento y otros conceptos promovido por el

Mexicanos.— Poder Judicial dcl Estado de _r*uo  „.aor Baúl S. Treviño Monlemavor en su carácter
León— Juzgado 5o. do Letras del Bamo Civil. Apoderado Jurídico General de ta empresa Arren-
Monterrev, N.- L. r n d.dnra Urbano, 6. A., en contra de esa empresa y

C ÁNASTACIO ALFREDO JASSO CEBRILLU ¡¡eñora Guillermina B. de Cenex ordenándose
DOMICILIO IGNORADO. , en es- posteriormente por auto diverso de fecha ocho de .Tu-

Con fecha cinco de Julio actual se f" Ne- nio del presente año que se publicara en esta for
te Juzgado Juicio Ordinario Civil sobre D:v0«>o radicación del presente Juicio, por ignorar su
PDoo ● ^ ° „„ -I, contra por la señora Ut-* ,i,,n,;eiiio emplazándola para que dentro del término
DALOTE'^OT’mTANILLA DE JASSO. Lo que so pu; ] conteste lo que a sus derechos oonven-

ALUPE QUINTAN ¡,,„orar su domicilio, einpla inteligencia de que dicho término erapeza-
bhca en e.sta forma po (¿rmino de nueve días 6 sus efectos o los diez dias contado» des-
zAndolo para quo cchos convenga; en a siguiente a la última publicación que deberá
eontoste lo que n ®u® “í . ,/ surtirá sus efectos  a .  n„r fres veces consecutivas, tanto en el Pe-
toligoncia de que la siguiente a ñadico Oficial del Estado como en ol Diario El Dor
ios dioz días contados ®ocutivA» ordenadM. o ej, esta Ciudad, quedando a su dia
do las fres publicacione» co"®® d nosición la» copias do la demanda y documéntalo»
el Poriódico‘^Oficial del Ciudad quedemlo pos. ^ «sla Swrolaria. de cotriomidad con lo
Monlerrev que »6 “"jo la dOBanda ? estaWido por el Articulo ,3 dol Código de Pruco-
a su disDOSÍción la® flocrotnrla dol Juzgao a:m¡eatos Civile.» vigente en el Estado.
LntosTeSdos a ésta 73 M «digo d» ^
de conformidad ®?", ® vigor. Doy ®-
Procedimientos " 0 de d^'^j^^júzGADO

M

PT r SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
■  DE LETRAS DEL RAMO CIVIL

onterrey, Lv btARIO JfJn ciVTL
EL C. PWíIEB SBO7 DEL «4^5b^¿boN

quinto de poNOB Dfc ^

LIO. ADOLFO OA2ÍTU OANTU

Ord. No. 1504—14-17-21
LM. CESAR GUTIDR»®^ ig.i4-14-17-21

O

AVISO NOTARIALEDICTO

Estados UnidosAl margen un sello que dice:— , ,
Mexicanos.— Poder Judicial del Estado de Nuevo
León.— Juzgado 3o. de Letras tlel Ramo Livil.—
Ira. Fracción Judicial.— Monterrey, N. L.

Por este escrito de esta fecha h señora ROSA
MATA VIUDA DE BEYES, comparece a denunciar
ante esta Notaría a mi cargo la Inte.stamentaría a
BÍOTes de 8u difonto esposo el señor don REFU
GIO BEYES_ TORRES para que en Juicio Beredi-
tono Adrainiatrativo so realice dicho Procedimien
to, me extuba en este acto e! Acta de Defunción
pectiva, por lo que se convoca a todas las personas
l‘nfo ív.®®" derecho a la Herencia, se presenten
tre^nU coM«t d«ducirlos en un térmiiío de 30-
ío anterior esta publicación.

res-

Articulé Tal H 1 '““dsmento en lo dispuesto por eí
en el E.»tBd^o. * Código de Procedimientos Civiles

Con esta fecha so radicó en este Juzgado el Jui
cio Sucesorio de Intestado, a bienes dcl extinto se
ñor RICARDO FLORES MORAN. I.o quo se publi
ca en esta forma por una sola vez tanto en el Pe
riódico Oficial del Estado, como en el Diario El
Porvenir", que se odíta en esta Ciudad, convocando
a las porsonas que so crean con derecho a la Heren
cia, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a
deducirlos dentro del tónnino do treinta dios quo
fija la Ley.- Doy Fé.

Monlerroy, N. L., 25 do Junio de 1976.

EL 0. PRIMER SECRETARIO DEL JUZGADO
TERCERO DE LETRAS DEL RAMO CIVIL

LIO. JULIO CESAR CANTU QUIROGA

Ord. No. 1551—It

Linarea, N. L., a 6 de Julio de 1976,

NO?k^°uí^? TERAN
NOTARIA PUBLICA NUMERO

QATII.331221-001.
Rúbrica

SO

Ord. No. 1554—11
nI.
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su conocimiento por medio de Edictos ü
blicarán por tres veces consecutivas tanto en oí tw
riódico Oficial del Estado, como en "
Porvenir, que se edita en esta Oudad S

que se pu-

.,0.

CUARTO DEL JUZa-UlO

anexos

LI^CIAnf ^0 CIVIL.
^^c-iNUADA MARIA GRACIEU HUERTA.

Ord. No. 1520/10-14-17

SEGITNDO EDICTOTERCER EDICTO EDICTO

A1 margen un sello que dice:— Estados Unidos
Meiicanos.— Poder Judicial del Estado do Nuevo
León.— Juzgado 4o. Je Letras del Ramo Civil.—
la. Tracción Judicial.— Monterrey, N. L.

AL C.. 8B. RUTINO GARZA PEREZ
DOMICILIO IGNORADO.

AI margen un selln que dice:— Esfndo.s Unidos
Mexicano».—● Poder .Tudicial del Estado de Nuevo
León.— .Juzgado Je Letras de la 7a. Prncoióii .Tu-
dicial.— MontcDiorelos, N. L.

Al margen un sello que dice: Estados Unidos
Mexicanos.— Poder Judicial del Estado _de Nuevo
León.— Juzgado 4o. de Letras del Ramo Civil.— Ira.
Fracción Judicial. Monterrey, N. L.

Felipe de Jesús Medcllin

DOMiaUO IGNORADO.

ATENOGENER RIOS PUE.NTES Y ESPERAN-
Z.A RIOS SAENZ, han promovido diligencin.s do IN
FORMACION AD PERPETITAM para justificar el
domuno y posesión de los .siguientes loícs en el C(i-
yonoxtie de Montemurelos, N. L. I-Lndn 1-”
3 líneas 140, ItW) y 200 Ml.s, Col. Nte ..
Gutiérrez Barrientos, lado 2-3 Co. Pie. 200
mo señor, lado 3-4, col, sur 120 ra ts. eim loma, la-
do 4-5 col. ote. 200 mis. Pedro Moreno, col.
nte. WO nits.- Pedro Moreno, lado «-7 ctd. ote. 21(1

ñas, 8-9, col. pty. 40 mts. Ramón Ralazar, O-IO, 230
" !"● Salazar, 10-11, col. pie. 130

con
con Lázaro

mts. mis-

Ralazar V 19 Bur._230 ml.s. Ramón
rñn yn n. Afri.yo-dnliuno.
S» 1-2. cvl- «te. 44.30 mts. 2-3. coi.

\  lOB * 4 ®'"* Ramón Salazar, 0-7 cui.
mis WO "‘ts. 8-0, 05.00
^r' Ramón Salnzar, lll-ll
col. sur 80 mt.s. Uuadnlupo Espim.za y IM, 15i)
Xan f. "ím- ■'“‘iana. 3.- Al N^o.
_50 j JIU mts . con Camino, .sur, 325 v 1.50
José Espinosa, Ole. 2Sü mis. Arrovo'.luliann v lOO

mls^ ron'nn t^amino. ●''50
mts. con Hnos

mts. con

. Alodrano sur, 405, 280, 170,345 mts
CO» Carretera a liovones, ote 55ü ●’Di) nrU 'om x*
lliü m..s. Camino Santa Cruz y pt¿.-T¡',i,/r|¿ fU
con con 76 hts. lote 3 ¿ün 3hts

Con fecha lO-dieciséís de Junio de mil
tos setenta y seis, se radicó en este Juzgado el Jui
cio Ordinario Civil WRErT TED iÍlLO
vido por la señora MARIA TERESA TKU.IILLü
CANTÜ DE GARZA en
dose hacer de su conocimienlo por

novccieii-

medio de edictos
t

Con fecha veintisiete de abril de mil nove
cientos setenta y seis se dició un auto dentro de
las Diligencias de Jurisdicción Voluntóla sobre cm-
celación y pago de Títulos de Qúdito promovidas
por el Licenciado Guillermo QuJroga Díaz en el
que se ordenó se notificara a Usted por inorarse
su domicilio la resolución dictada dentro dei p¡
diraientij en que se octúa con fecha veinlilrcs
marzo del año en curso, por medio de edictos que Al margen un c»n
se publicarán por tres veces consecutivas en el pe. Mexicanos,— PoSp, «We dice: Estados Unidos
riódico Oficial del Estado como en el diario El León.— Juzgado Hp t Estado de Nuevo
P

Edictoroce-
(le

orvenir que se edita en esta ciudad dicha resolu- dicial. Linares, N facción Ju-
ción en sus puntos resolutivos a Ja letra dice:—  * ^
PRIMERO;— Proceden las presentes .diligencias de  ● A las once hora» rt»,
Jurisdicción voluntaria sobre cancelación y pago de rantados a partir décimo quinto día hábil
dos pagarés suscritos por el señor Ingeniero Felipe blicadón que serán última pu
de Jesús Mcdellín en fecha treinta de enero de tro de nueve dias tüí .consecutivas den-
mil noveciS etenrá y «atro. a la oráen de la ^rvenir, que «n el Pmóiüco Oflclal y El
empresa Maderera Nacional S.A.. por la canti- ^ tabla de avisad» ● Estado, asi como en
dad^^de $12 725 wTrxK MIL SETECIENTOS VEIN- üvo en ‘e Juzgado tendrá veriñea-
TICINCO PESOS 13/100 MN) cada uno con '¥ti- P^^I'^ras construid»^ ^ predio Urbano con las
cimienrns 1^“»^ veintidós t febrero y veintidós brada y colinda ^
de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.- Gualberm Ramire?, >f Sucesión de
SEGUNDO:- Se decreta la cancelación provisional Propiedad de G¿tavñ a \
<3e los títulos de erédíto en mención la cual sera y colinda ]?* Oriente
definitiva erf el L sesenta días contados Ponjente 9,40 y Nonega, al

niero^^^i® ”l^dnse"sea suspendido^ .^1 Norte con Lw^n® ^ colindancias.—
mero Felipe Medetlln ordenándose sea s v' frente  a i= A Quebrada con 401.10 Mts. dan-
compl, miento de las pr«taciot^ a c^r diinS Mts..  J coLda San Carlos, al Sur 375.00
píenlo da derecho mientras W®fif(nii«e"— Asi lo ®*a- al Oriente ‘^'^P'^iad del Sr. h&nuel Gar
la (.^neelación. CUARTO:- Garios rái |o„f;®® ? '1« frente a la Cnrrotera San

y íirma el c. Lie. Mauro ^ Ga™ 'Juez ai ^“'ente 192.60 Mts. Vía Monterrey -
Hamo Ciwl.- 28,748.80 con. una superficie de . .

guida se publico.— Conste.— Lie. _ _ Rúhri- cuentra ubicada Propiedad urbana que se en-
za . Lie. María Graciela Huerta ' reíos, completandr. esquina de Pino Suárez y Mo-
CM. Esta notificación surtirá nubllcoción c" csia dudad n.» roaozana la calle E. Zapata
días ^atados a partir de su ultima publicación, construid^ m„ N.L., con sus mej^

Fé. cías—Al norte 13^9 medidas y colindan-
■«« - Tr.avo de 1976 Sur pon^^ y frente a la calle Morolos.
Monterrey, Nuevo León, a 27 de mayo oriento 35.62'^ y  del Dr. Pablo Tamez. Ai

-nroi-Anfi ro’^ ai Ponionio' a la calle de Pino Sui'i-
C. SECRETARIO nVIL. '^ad del Sr RipnK y colinda con propie-

?mFIMA*TREVIÑO. Perfície de'432.43 TQ“infccro, teniendo una su-
Lie. MARIA GRACIELA HUERIA encuenlraT) localizan *** referjdaí* «o

rwi No 1332/10-14-17 mientas que *“ ciudad de Linares, N.
Ord. No. loii/i Ejecutivo MerraSíl ^^nbargadas dentro del Jui-

Ma. Becerra de la promovido por el Lie. José
goberto Quintero y V en contra del señor Ri
las dos Toroerns postura legal la que sobre
sea lo cantidad avalúo practicado, o
TENTA Y CUATRO (DOSCTENTOS SE.
TA Y SIETE PP¿Xo.”5- SEISCIENTOS CUAREN-
bHrn eq^osm^fo^f*S W,no M-N.l, lo qae ae pu-
Iclitrcncia de que , “««ca de ooatorej! en lu fn-
'  ni-onnrclnnt-.r Secretaria de ésto Juzga-

^nc^e^la "’^yoros informes a ios inte-
SUFRAGIO EFEavO NO

B D I C T °

-  Filados Uiudos "^leCCIoiv.-' 'Jnare^N, L. Junio 29 ds IS75.-
■  del Ra»"*’ El C. SECRETARIO JUZGArXi DE LETRAS

dice:
Al mai-gen un sello tJ^e .

M DE LA tercera F&ñoN LIC.
F

exicanos.— Juzgado 4o. ^
ederico HERNANDrz'?¿S'fu¿^{íir Rúbrica;".vil.— Monterrey, N. L.

re.» veces consecutivas tan-
i  como en el

esta ciudad, a fin
   término de ««evo días cornado»

de ^ que ^dentrji^de rra última publicación

que se publicarán por tres '«ve,
Ua oa. el Periódico Oficial del Lstado
Diario el Porvenir que se e-b'“

l&
testacW, quedando en la Secretaria
iBMvii ● - simples de la demanda

oa diez días después

y anexo» a su disposición. T
■KT T B 28 de Junio do 1976.

Ord. N«- 14S2—7-10-14

OTOB D I

,,:„g— Estados Unidos
sello qu?, , 1 Estado de Nuevo

Judicial.;’®' Civil.—

.
Al margen un

JffaxiflAiios.— Poder
Lbód.—r .Tuzgado 5o.
Ira. Tracción Judicial-

,le Letras
1. Monterrey, N. Montemorelos, Nuevo León, julio

EL C. JUEZ DE LETRAS DE LA
FRACCION JUDICIAL

UC. luis de la garza GARCIA

Ord. No. 1569

2 do 1976.

SEPTIM

L.

,  iuaio de mil novecien-
Con fecha veinticinco ne juzgado _Quin-
setenta y seis, hc rad'c Sucerono da

de"Letras de! Batuo Civil poETOZO SAN-
Intestado a bienes del seno publicación de es-
DOVAL, habiéndose ordena p„,6,i,co Oficial
te ídieto por una sola '®z Monterrey convocan-
del Estado y Diario Tribuna derecho a la he-
do a loa personas que «^Slo dentro de! término

reacia se presenten a^^« ,u^Lev-de treinta días que

A

14

PRIMBB EDICTO

Monterrey, N. ^ JUZGADO
EL C. SEGUNDO SECB^l

QUINTO DE MENDOZA
LIC. RAFAEL

Al margen un sdi,, q„o Jico:—_ , Eslado» Unidort
Mexicanos.— Poder Judicial del Estado de Nuevo
j^eón. Ju?.ado 4o. de T.etras de) lliinu> Civil ^
jfii. Fracción .(udicial.— Monterrey, N. L.Ord.
gAUL TRE.ro MONTOYA
pDUiieilio Ignorado

Con feclm veintiséis de junio de mil m-vcciontos
Fstados Unidos s®’®"!® ●X.’*?;"' «■> -luzgado el .Inicio Or-

margen un soH« ‘^íeV E-stmio de^N,,e« Jj'^NA Ut'cIA cSoR dS Clnfr^d^
Mexicftmis.— Poder ‘'^Lcira^ ''®* nrdenfindose hacer de su conocimiento por
León.— .luzgnilo 2u. 'I® ....veciento» so- ® ‘1^® pnbHcanin por tres vece.» eím-

■ níu de , tn. scc'd'va» tanto en el Penódico Oficial del Estado co¬

.ouí«‘"v ^^étVradicó eó ^KOMAN . ● n-,:’; Se'’r"j^,'‘r.ó^n,r'“^ nlleve

TRKV¡mrriOMEzt"';:ildéndus^ :l¡,1.Iirc¡Íu‘'pro“bLra‘'lu' "'“í en

cindud, eimvocúndüse ü la» P®”"{en a deducirlo on *"-■* »  disposición.- Doy Fe.
con dcrcclio a lo lierencia »« ' j.¡;^ |„ l,ev.

y ane-

Monterreel férinino ilc trcinla días Q j„„io de 1976
.Miiiiterre.v, Nuevo León,

EL C. PRIMER SECRETARIO

TERCERO DE LBTRA^cAN^''qt^^¿OA

O T O
E D I

Al

y, K. L., .Tu|¡„ .5 de l»7(i

LA C. ^FCKETARIü DEL .lUZliADü CUARTO DE
TT« DEL RAMO CIVIL
LIO. MARIA GRACIELALIC HUERTA T

AL C. HECTOR RAMON

DOMICILIO IGNORATIO.

SAUCEDO
N  REELECOON"

in^r qprpñmÁDt^ de Junio de 1976
I  JUZGADO D

t í'/F^nFRK\í'^uÉri'^‘^(^ frac JUD.
LIC. FEDERICO HERNANDEIZ RODRIGUEZ.

E

Con fecha veinüdos de ¿
tos setenta y sets, .se Divorcio oromovi^_
●Juicio Ordinario ROSARIO de
por la Señora MARIA ^j.,jenündose hacer
ohez, en contra de Ustea,

. JT7UO OBSAB .
t)nl. Nu. 15511—11

fb'd. i.i,-,;¡ Ord. No. 15.38/I0-14-1"11-17-21
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dol Fraccionemiento Villa Azul Besidencial, satori*
z6 la realizacido de dicho Fraccionamiento, otorgó
la respectiva concesión para la realización do vías
públicas, autorizó la realización de las obras de ur
banización e instalaciones de servicios públicos co
rrespondientes, y señaló las obligaciones de los Frac- voz a
donadores y la forma y plazos para su cumplimien
to; Que de Ins constancias de la su^rvisión que' la ños de mayor circulación en el Municipio de San
Dirección de Urbanismo y Planificación está llevan- Nicolás. QUINTO:- Notifiquese.”.
do n efecto en relación con las obras do urbaniza- i

do.- TERCERO:- Envieso copia del presente Acuer
do al C. Gobernador Constitucional del Estado, ol C.
Presidente Municipal de San Nicolás y al C. Secre
tario de Finanzas y Tesorero General del Estado.-
CUARTO:- Publiquese este Acuerdo por una solo

costa de los Fraccionadores, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado y en uno de los Dia-

ción o instaladones de servicios públicos en el Frac- Se expido en la Ciudad do Monterrey, Capital
cionamiento Villa Azul Residencial y de las inspec- del Estado de Nuevo León, a los treinta diM del

físicas practicadas por poraonal do la propia mes de Junio de Mil novecientos setenta y seis, pa-Clones el Periódico Oficial del QobierDirocción comisionado al efecto, so doñvn que en in su publicación en , , ^
este Fraccionamiento so está cumpliendo con el Pro- no dol Estado y en uno da los Ibanos de mayor

-

grama do Obras, con trabajos regulares, y las mii- circulación de la locabdad, en atención a lo dispara-
mas 86 encuentran rcalizadni en ¿&s de un cincuen to en el Articulo 138 do la Ley de Urbanismo y Pla
ta por ciento; Que de las constanoias presentadas por niíicación del Estado de Nuevo León.
Fomento del Norte, S. A. y Fomento Urbano do oTinn i/’m pmrr'PTVrt NO REELECCION
Monterrey, S. A., le deriva que so estó tramitando SUFRAGIO EFECTIVO. NO HLLLLCCiON.
In formaliznción de la transmistón de lim suporficie»
de terreno destinndaa para funciones publicas en el
Fraccionamiento Villa Azul Residencial; Que según

desprende de los Escritos que se transcnbieron en
el proemio de este Acuerdo, en el presento^ c^o so
está otorgando garantía sobro el curo^miento de
los obligaciones de los Propiotanos o Fraccionado-
res, cuya garantía se considera de naturiüeza real
y la misma^ puede hacerse efectiva en la vía econó
mico-coactiva; Que aún cuando en el

?. isrM ?£' £?™.;
■misión de la e Fraccionní.ien-

SQ

perficies previstas para venia bu
to Villa Azul Residencial.

PBIMESEDIOTO A 0 V E B D O

Al margen un sello que dico:— Estados Unidos

Mexicanos.— Gobierno dol Estado do Nuevo León.—

Secretaría de Fomento Económico y Obras.— Co

misión de Planificación y Obras.— Monterrey, N. L.

Al margen im sollo que dice:— Estados Unidos
Mexicanos.— Juzgado 5o. de Letras dol Ramo Ci
vil.— Monterrey. N. L.
AL C. IGNACIO GUTIERREZ VALENZUELA
Domicilio ignorado.

Por auto do fecha catorce do Junio de mil nove
cientos setenta y seis, so radicó en este Juzgado
Quinto de Lctraá del Ramo Civil, ol Juicio Ordi
nario Civil promovido por el Licenciado Enrique Mo
rales Montemavor, Apoderado .Tundico do lu nego
ciación Fracciloadora Juana de Arco, 8. A., cu

el dmno El término de nuevo días
d

me

ad, a fm do que ¿o, a producir su con-
ocurra al local do esto excepciones lógale»
testación, si para 8»°-“",igcncia do que dicha no-
qué hacer valer on la jnr s.guion-
tificación surtirá sus elo ● publicación do
tea contados a partir <ie
este edicto que se ,j^e Julio do 1970.

Monterrey, N. L-, »
QpfRETARIO DEL JUZGADO

iSrAS DELEL C. PRIMER
QUINTO DE

Plnnifica-El Suscrito, Director do Urbanismo y
ción y Socrotario Ejecutivo de la Comisión no r ■
uificacióa y Obnm, CERTIFICA: Que el probente
documento contiene la transcripción dol
tado por la Comisión de Plnnificaci5n y .' ,
su Sesión celebrada el día dieciocho
mil novecientos setenta y seis, *1“® ol
Punto número 0 del Acta número 20/'®> j.„iccionn-

“-cnol-ua_jiut£rizó la venta de lotes d .i jiuui-
miento Villa 'AzürTlcridcnoiiü_nbl*l£.^-°- °
cipio do San Nicolás do los Garzas.

EL C. DIRECTOR DE URBANISMO T
PLANIFICACION Y SECRETARIO EJECUTIVO
BE LA COMISION DE PLANIFICACION Y OBRAS

AEQ. UBB- CABIiOS A. MABTINEZ SERNA

Luis Valtio-
de Mon-"9.- Escritos del soñar Licenciado

rra Guerra, en nombro do Fomouto Urn
terrey, S. A. y de Fomente ^0*®'8™^-
los que exprm lo siguiente: ‘‘rot oi p Autoridad,
so, comparccomoa a solicitar do eso opéra¬
la autorización corrospundiente ,® i„ prupiedad
eiones tendientes a la transmisión , ‘.jel Prnc-
y posesión de loa lotes del Primer ,^¡ante pro-
cionnniiento al rubro indicado, y“ ^^“-internlOB >' bi-
mesns do venia, de Compra . medían-
laterale.s, bajo cualquier modalidad, ® “,„„-u¡er mo
to contrutii» de Compra Venia bnjo Jo si-
dalidad, para lo cual nos permitimos ® ^fomita da
guíente: II.- Respecto a la tran»mm'“" *¿emás fuñ
ías áreas destinadas n vías, servictoa y ^jijarlo
cionea públicas, se e.stá procediendo a
a favor del Municipio de Snu público Nú-
ZBS, Nuevo León, ante la fé del b-otor guiUer-
niero 4 de esta Ciudad, Licenciado '8 requi-
mo de Jesús Guerra Guzmán, respecto “ -
sitos dol Articulo 39 do la Ley do 1“ ” gjte es-
propio acuerdo a que se indicó ni IIL- A
brito se lince referencia a su cumpl'm '.jbligacio-
íiii do garantizar el cumplimiento ,]gnto ol fal-
nes de las Fraccionadiiraa, por el equ‘ , pproüDtnjo
tante de operación por realizarse de las
que esa H. Autoridad determine f” . g ¿o realizar,
operaciones cjeculadna y las pondion ^|jj¡g{acción y
se ofrece otorgar garantía ^rr dcl Artículo l'ia
en los términos de la fracción Ui ubioaromus
do la Ley de la Materia. G“^““^':„nttmiónto y
en áren faolibU del propio BoBalaromoa con
una vez que se determine su mout ,ybre el avnn-
precisión.”.- “Realizada la inspocci p^gg^ionomiento
ce de obras en ol primer sector que para
Vlllnzut Bosidonoial, se nos ha i' ventos do
autorizar tas ventas u promesas “jorcar garantía
dio fracciominiiento se requeriTO p.^ tsl efecto
por valor de $1;727,103.00 M- - ¡g sobre: n)
proponemos otorgar garantía hiP°*_ 41 2,080.3(
uinnznna No. 0 lotea 21, 22, 2o, y , jnuQr.ann
M2.. b) manzana No. 9 3,-388.02 «2., c;^ .j-iSéJi)
No. lü. a oscopción do ios loto» ^ la otor-
M2.. TOTAL:_ 10.912.78 M2.- deban efee-
garemoa, jirovos toa trámites loga o» 4 constituí-
luarsij n efecto de que quedo ilcbiiinini. anj;-:.
da „ favor de esa II. Comisión e *“/X.
inmo», que poslorioriucutc, conforme , 1
tuandi el resto do las obras, se vayan liberando la
gnrnntía en forma proporcional y nutorizándosenos
para prometer en venta los lotes hipotecados, pero
bajo In expresa condición de quo no pudran osen-

turarse en definitiva hnsla en tanto nu queden con
cluidas las obras y consecuentemente debidamente
liberados.”.- Considerando: Que mediante el acuerdo
contenido en el Punto número 10 ilcl Acta número
30/7S do feclin 17 de Diciembre do 1975, In Comi
sión do Planificación y Obro» aprobó el proyecto

Ord. No. 1500—14

EDICTOSEGUNDO

FONCE DE IiEON

Ord.- No. 1557—14-17-21
Lie. OESAB

41 margen un sello que dice:— Estados Unidos
Mexicanos — Poder Judicial del Estado de Nuevo
l.o6n.— Juzgado lo. de Letras del Ramo avíL—
Esq Matamoros y Garibaldi. Monterrey, N. L.

I C T O

„ ,i;pc-— E.stndos Unidos
^®’Í-Mcial ^ Estado de Nuevo

●^íe Letres del Ramo Cml.-
Monterrey, N.

,1. .Tunio de niH novecien-
Con fecha veintinueve Juzgado el Jm-

Al margen un

tos setenta y seLs, la Sra Blanca Braa

Mericanos.— Poder
León.— Juzgado 2o.

judicral.
L.

Ira. Fracción

cío de Intestado “,w„útiio denunciado el ●
Cantú Mancilla, Lo 9“® “ a

.. o.
SEGUNDO DE LB^jiaNDBZ

LIO.FIPBI'®^ ord. -

E D

herencia se sirvan
treinta días que e

N

I. .n,.™,, J-.» “S" xm, í« T”é:
lo en drurbanismo y Planifica-
más relativos de la Lej ue ^ obras, Acuer-
ción, la Comisión do , gji¿bración do opo
da: PRIMERO:- Se autoriza la «leo

se “toreada, debiéndose ^ p?^ertt Moneda del bien inmueble embaída-
te la Saznntia g ejecución si en j

A las diez horas del día cuatro de Agosto del
oreaente año, o al siguionte dia hábil previa la pu-
ilicacién de los edictos que so efectuarán poi- tres vo-

dentro de nueve días tanto en el Penodlco Ou-
el Diario El Porvenir queces

uido Ejecutivo Mercantil promo-
otorgamionto, ^uo incumpUmiento .de 1m do dm^ ^ Martínez en con-
guientes ®V?MCÍonadoroB ia Dirección de Señores José Mendoza Gámez y Apolc^
obligaciones *1® . ^ ̂ción formulará la liquidación tra Arizpe con las características siguientes;
Urbanismo ^ i,anizaci6n o inslalaciones do ser- no ter^o y finca marcada con el numero
de las obras de urban ^ realizado en los pía- Un Fracdoimimento
vicios públicos q“® ® 'ue habiéndose realizado ^ Gudad, 00a las-algüicnt^zos,, seualadoa ®‘ ®*®®g“ ificBcione9 respectivas, más ¿ifadojidas: U.TJonce metros setenta
no se ajusten a ®®P®¿.g el monto totol de dichos me^ centímetros del lado Norte, lO.OO-diez me-
ol cuarenta por ciento lif.uidación »e dorú vista  ^ Sureste colindando con la calle Mar
obras e instalacionoa,^ do la y a. y a Fomeiy g^^e- ¿68-veintídos metros con sesenU y ocho

Urbano de M ^ ^ dentro do un tér- tf-gtros- al Noreste colindando con el lote ñu
to del Norte, S. A., a í n 4 ^^ observneionos 28.78-veintiocho metros con setenta y
a Fomento

mino de quince días ^^í^‘'® nuo estimen nocraanas, j^tímetros al Lado Suroeste colindando con
y presenten las ¡rDirección de Grba.iis- oAo
transcurrido dicho o rectificara la li- « ^ doscientos cincuenta y siete inetros con treln-
mo V Planificación Hociedade» para que en pentímetros cuadrados. Semrá de postura legal
ridacion y requenrit a esOM f®*- opia Dirección,  a §193,370.00 (CIENTO NOVENTA Y
Su pTaz "’rizonablo, a ju.c o da^,ggpP„,.erite o mn»- {^"‘^IL TRESCIENTOS SETENA PES^ M/K»

P  del “«“'t^tnio del Lstado las supert ^ ^ sean las dos te^M partes del ^cio fi-hagan entrega ,le! Gobierno u que practi- m-‘ '● , designados. Se proporcionarán
de terreno que ®«"f®J“Ltral tonga., uu valor ^ interesados en la Secretaria
í

favor

a ¿ficina 0 del^uzgado- Doy Fe.

simultáneamente se Fomento Urbano de

mitán en
cíes
que

cretaría de do 9“®, 8. A., no
do, para que en f„monlo '^® dominio

de

o. 1555—14

O T O
E D 5:

__ Estnda-s Unido»
de ia 7n. Fracción

- dice:
Letras
N- L.

sello, q»®Al margen un
MoxiennoB.— Juzgado
Judicial.— Montcmorcio».

ÜILDEIITO HERNAN^^^^^ÍÍjoN "aD FEIL
movido diligencins de , .Jouiiniu y posesión «m
PETtJAM partí du Garza Gnreía, Monto-
una propiedad en «●.-D""‘ . 9.00 mta. ot®;
morolo.», N. L.. quo tiene al (jallo Aniiendánz, al
y uto. lü.illi Hits, col""'® González y Ptc., José
sur Rio del Pitón, “,,tjco acuerdo nrt. 2915 dol
Rodríguez Ooiizfilez. Su pnoui-

MoitomS;, N. L„ julio 2 de 1976.

de

Montenvy. N.L.,a 2 de Julio de 1976.

FT. n PRIMER SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE LETRAS DEL RAMO OVIL.
PRIMERO D^^Olfo canto CANTO.

Ord. No. la39/l(H4-17EL C. JUEZ DE LK'r«-^?,,ííí5r.^^ SEPTIiíAFRACCION .rirDlCIAL.
HC. LUIS DE LA GARZA GARCIA

Ord. No. 1572—14

aporten
do los terrenos rt
ra ello, so .
ie la llQuidacién a
Hoo'ición establecidos



FAOIKA 20 Monterrey, X. L. Miércoles H tle Julio rio 1!)T6 ‘PZaiODICO OPICIAI.'

ilentra ilel térniino de nueve días ocurra h1 local de
esto Juriijadu a producir su contestación si para ulio,
hubiera excepciones Icttales qué hacer valor, en la
inteliHancin de que dicha notificación surtirá^ sus
efectos n los diez dios siijuientc» contados _ii partir do
aquel cu que se hnj;Q la última piiblicnción de este
edicto que se ordena. Doy fó.

Motitorrev, Xuevo Leóu, a 0 do .liiiio do lílib.
EL C. PllIMEK SECBETARIO DEL .TUZUAIK)
OriXTO DE LETRA.S DEL HAMO CIWL
LIO. CESAS OUTIEEEEZ PONOB DE lüON

1.^>3S—H-1T-2IOrd. No.

P B Z H E B EDICTO

Al margen im sello que dice:— Estados Unidos
Meiicauos.— Poder .Tudicinl del Estado de Nuevo

León.— Juzgado 3o. de Letras del Ramo Civil.—
Ira. Fracción Judicial.— Monterrey, N. L.

SRA. GREQORU PUENTES DE RI\’ERA.

Ifnmieilio Ignorado.

Con fecha veinticinco de Mayo de mil novecien
tos setenta y seis, se radicó en esto Juzgado el Jui
cio de Ordinario Civil sobre Divorico promovido, por
el señor JOSE ANGEL RIVERA SILVA, en contra

de Usted, ordemindo.se hacer de su conocimiento por
medio de Edictos que se publicarún por tres veces
consecutivas tanto eu el Periódico Oficial del E-sta-

do, como en el Diario “EL PORVENIR” que se edi
ta en esta Ciudad, a f.n de que dentro del termino
de nueve día.s contadohi a los diez iliaa después tic

la última publicación. proJuzca'str contOBtoaiou. guej,
dando en este Juzgado las copias simples de la de
manda y demás anexos presentados n su disposición.
Doy fó'

dictoE

E.stados Unidos
.  do Nuevo
Fracción Ju¬

sello que dice:—;
,Iel EstadoAl margen

Poder .Judicial
Letras cto la <>a.AfexicanüM'—

León.- n
diciaL— CerraUo, N-

(le
L.

,‘le 1!»29 mil novooieii-
Oclubro de 1021

\r„r.i,9rrov N. L.-, 8 9 d.‘ juniii de 197H-
FL^C PRÍAIER .SECRETARIO DEL .JUZG.ADO
^^p¿/-phA de letras del RAMO CIVIL

UC: Slio CESAB CANTE QUIEOOA

No. 1547—1-1-1'-21Ord.
REZ, vecinos que^^^

voiiilinueve J f’ . respectivamente,
e1

mil iiovcciontos ye f para que las
Lo que se P'‘'^'‘“^/”on derecho n In herencia,

^‘“rsTn.raledSrntru de. tónn.no de tre.n-
dias que fija

la Ley.se
tn

TBBOBB EDICTO

Al margen un sello que dice:- Estados Unidos
Mexicanos.- Poder Judicial del Estado do Nuevo
León.— Juzgado 2o. de Letras del Ramo Civil.
Ira. Fracción Judicial.— Monterrey, N. L.

AL C. 8R. TEODORO AGUIHRE SAN'CHEZ.
DOIÍIOU-IO IGNORADO.

24 de lO'fi.
Cerrulvo, N- D-, -U-'O

I,etras do la
FEDERICO

5a. Prace. Jud.
lozano B.; C. Ju®* *^1.,

UC. CABÍ08

García

El
Asistencia

Celia Montnlvo GarzaAsistonein.
Graeieal GarzaCon fecha siete de mayo do mil novecientos se

tenta V seis so radicó en éste Juzgado el Jiticiu ur-
dinarió Civil sobre Prescripción Adquisitiva, prouio-
vldo por la señora ALICIA ZAMORA DE RODRI
GUEZ, en conlm de Usted, ordenándose hacer He su
conocimiento por medio -le edictos que se
por tres veces con.secutivns tanto en el {’e*’"” ^
Oficial del Estado, como en el Diario ®' P®/;®',’;,’
que se edita en ésta Ciudad, a fin de q.u® ‘’®'
termino de nueve día.s, cotitado.s después de los li«
días siguientes al de la.u lm.a publicación,

contestación, en In intoligoncia de que la copio
simple .le la demanda y anexos, se e.icuentrau a su
.lisposicióii en Iti Hecrelarin da éste Juzgado.- i'o.'
fé.-

su

1.5511—14Ord. Ni).

edicto
F B I M E E

»  año -se radicó en el
j,, ,res ®,„?cio’ Or.litiurio Civil.

.Tuzgodo expe^^^S,. Arturo M. f
seguido por el * p .-„i financiera, S. ● ●
lega.in Pidueinrio ‘^«'“p“,„e¡aria do Jnvors.oiias S.
Central Financiera J Gómez Ramírez.'lo"''®'*'" >ir-
A., contra / üeiséis de Jun‘« del presen-

Édniund.»

aorado V puf m.r Edictos pubboados

del EslB.lo y D’“"“ J;', JbI Artículo 73 del todign
demanda para los efoc m „„ ^,i Kstndu, so-

,,“í"„o.ify.rte om.,

.ie Proeediniicntos ' 'Y »● , „pera.lü legal-
hre Declaración .ludicial .le que

menta la ‘ J iVióno-s con Reserva ,1o
t .iral de ,* ...col.w que .se indica en su os-

u» dJdo Hei^^ Edmundo Gómez Ramírez, para quo
“ ^ de nueve .lias produzca su co.i-

toslLeión quedaiul.i eu e.ste Jiizgadu las c.ip.^ del
Iraslndü .ie Ley a su disposición.- La presente tm-
tifícación surtirá sus efectos a los diez ,1 as conta
dos desde el siguiente al .le la ultima publicación.-
Doy Fú.

Mnnlcrruv N. L.. O 12 de .Junio de ll*7ó.
C PRIMER SECRETARIO DEL JUZGADO

LETRAS DEL RAMO CIVIL.
EL

lÍc!"rUBEÑ guerra RODRIGUEZ. ,

Or.l. No. 1470—7-ltl l-»

PBIMEB EDICTO

rliec:— Estados Unidos
(le Letras ilel Hnino Ci-

un sello que
Juzgado 5o.

Al margen
llcxicniios.—
vil.— Mmilerrev. N. L.
A LA G. LEONOR RODBUU’EZ SUHTAITA
lioiiiicllio ignura.lu.

Con fecha diecisiete de Junio de mil iiovocieiiln-s
sotunfa y seis, se radicó en el local do e.ste Juzgado
(¿uinto de Letras «le! Rain.) Civil el Juicio Ordina
rio Civil s.ibre RcNCisión do Contrato ilo Compra
venta, prnm.ivi.lo por el Licenciado Enrique Morales
.M.mlemayiir, Apodera.lo Jurldic.) de la negociaciiin
Fraccionadom Juana .ie Arco, 8. A., en contra de
Lcüii.ir Ro.lrigucz Hiislaila, ordenándose el empin-
zaiiiienl.i por auto diverso, la publicación da im
edicto por tres vnce.s consecutivas lauto .m el Pu-
riódicii Oficial del E.sladii, c.m.i el diairo El Por
venir .|iie su cililii un usía ciiid.'iil, n fin ili- .pie

Mimlcrrcv, N. L., Julio 5 ilu lli7ti
EL C. PRIMER .SUCKETAIIIO DEL JUZGADO

TERCERO DE LETRAH DEL RAMO CTVll.
Lie. JULIO 0E3AB CANTU QUIEOGA

Or.l. .Vm. i (-17-2I


